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S E C C I O N   A D M I N I S T R A T I V A 

D E C R E T O S 
 

DECRETO Nº 1309/2018 

Santiago del Estero, 17 de Mayo de 2018 

Expte N° 263/25/2018 y Glosados Exptes. N° 1687/27/2018; N° 2423/39/2018 y N° 2015/43/2018 

VISTO, el compromiso asumido por el Gobierno de la Provincia a través de la Mesa de Dialogo y Trabajo consistente en modificar 

el vínculo contractual de aquellas personas contratadas bajo la modalidad de Locación de Servicios que cuenten con una antigüedad 

de tres años hasta el 01/03/2018; y 

CONSIDERANDO, 

Que tal decisión está enmarcada dentro de las políticas programas por el Gobierno de la Provincia a fin de ir consolidando las 

relaciones laborales del personal que se encuentra contratado en la Administración Pública Provincial. 

Que conforme las previsiones establecidas, el presupuesto vigente contempla los fondos necesarios para atender lo dispuesto 

correspondiendo en consecuencia aprobar los nuevos contratos bajo modalidad de Empleo Público que tiene celebrado "Ad-

referéndum del Poder Ejecutivo" el Ministerio de Obras y Servicios Públicos con las personas cuya nómina se indica en el anexo del 

presente decreto, y que reúnen los requisitos de antigüedad necesarios para acceder a al mismo. 

Por ello; 

EL SEÑOR GOBERNADOR DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ART 1°.- APRUEBANSE, en todas sus partes, los Contratos por Empleo Público celebrados entre el Ministerio de Obras y Servicios 

Públicos y las personas cuya nómina pasa a formar parte integrante como Anexo del presente decreto.- 

ART 2°.- Autorizase al Ministerio de Economía a suministrar al Ministerio de Obras y Servicios Públicos las disponibilidades 

presupuestarias que  sean necesarias en virtud a la decisión adoptada por el Artículo 1° del presente Decreto.- 

ART 3°.- Autorizase asimismo, al Ministro de Obras y Servicios Públicos a la firma de los Contratos respectivos. 

ART 4°.- Comuníquese, publíquese y archívese.-        

Dr. Gerardo Zamora 

Sr. Elías Miguel Suárez 

Arq. Daniel Agustín Brue 
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DECRETO Nº 1415/2018 

Santiago del Estero, 18 de Mayo de 2018 

VISTO:El Expediente N° 778 -Código 18- Año 2.018, iniciado por la Dirección General de Agricultura y Ganadería dependiente del 

Ministerio de Producción, Recursos Naturales, Forestación y Tierras; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente del visto se tramita la aprobación de la documentación técnica, para la Contratación Directa por Vía de 

Excepción, para llevar a cabo una serie de obras hídricas en los Departamentos Belgrano, Mitre, Rivadavia, Taboada, Salavina y 

Aguirre de la Provincia de Santiago del Estero, en el contexto del Estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario declarado en el 

marco de la Ley N° 26.509 y La Ley Provincial N° 7.169. 

Que a fs. 03/21 se agrega Convenio entre el Ministerio de Agroindustria de la Nación y la Provincia de Santiago del Estero en el 

marco de la Ley N° 26.509. 

Que a fs. 25 a 106 se incorpora Memorias descriptivas sobre las remodelaciones de los Canales La Magdalena; Canal La "Y"; Canal 

"Los Burgos"; Canal "Los Tableros" (2° Etapa); Canal "Castiglione"; Canal "Estancia del Colorado"; Canal "Tránsito Pesado" a 

"Canal Castiglione"; Canal "El Pindó"; Canal "Las Arenas - Cuatro Bocas"; Canal "Colonia Alpina"; Canal "Villa Unión - Las 
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Viboritas"; Canal Mikilo -Puente Blanco - Pinto Malbrán" y Canal "Ramón Paz", situados en los departamentos Belgrano, Rivadavia, 

Taboada, Mitre, Salavina y Aguirre. 

Que a fs. 108/110 obra Decreto N° 259/18 de donde se desprende que las obras referenciadas serán solventadas con el Fondo 

Nacional para la Mitigación de Emergencias y Desastres Agropecuarios (FONEDA). 

Que a fs. 111 se agrega presupuesto de la firma El Fundador S.R.L. 

Que se incorpora Formulario N° 1 de fecha 15/03/2018 por la suma de $14.292.146,00 (fs. 112), Pliego de Condiciones Generales y 

Particulares (fs. 113/132). 

Que a fs. 138 se acompaña Parte de Imputación Presupuestaria, Afectación y Reajuste por la suma de $14.292.146,00 de fecha 

28/03/2018. 

Que han tomado debida participación las Asesorías Legales de la Dirección General de Agricultura y Ganadería y del Ministerio de 

Producción, Recursos Naturales, Forestación y Tierras, sin observaciones. 

Que la Sala de Primera Nominación del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santiago del Estero, expresa: "Habiendo procedido al 

análisis de las actuaciones de la referencia, y atento al informe emitido por el Contador Fiscal General de este Tribunal de Cuentas 

de fs. 151, esta Sala entiende que el procedimiento seguido se ajusta a la normativa vigente y los pliegos de bases y condiciones 

generales y particulares resultan adecuadas a lo preceptuado por la Ley de Contabilidad N° 3742 y su reglamentación, por lo que 

no existen impedimentos para continuar la gestión, debiendo proceder al dictado del acto administrativo correspondiente, que en 

virtud del Decreto 077/2009 corresponda, a los mes de proceder a aprobar los pliegos, autorizándose la contracción requerida ". 

Que Fiscalía de Estado mediante Dictamen N° 542/2018, incorporado a  fs. 156/156 vta., manifiesta que no encuentra reparos de 

índole legal a la continuidad del trámite hasta el dictado del acto administrativo pertinente, ya que la documentación agregada 

encuadra en la normativa vigente; previa intervención de Jefatura de Gabinete y Dirección General de Presupuesto. 

Que ha tomado intervención la Jefatura de Gabinete en virtud a lo dispuesto por la Resolución N° 1268/07, y la Dirección General de 

Presupuesto (fs. 171). 

Por ello, en virtud de lo establecido en el artículo 26 inc. 3 sub inciso de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Santiago del 

Estero N° 3.742 y su modificatoria N° 6.933; 

EL SEÑOR GOBERNADOR DE  

LA PROVINCIA 

DECRETA: 

Artículo 1ro.- Apruébase el Pliego de Condiciones Generales y Particulares y Autorizase al Ministerio de Producción, Recursos 

Naturales, Forestación a llevar a cabo la Contratación Directa por Excepción enmarcada en el Artículo 26 Inciso 3 Sub inciso "c" 

Capitulo III de la Ley de Contabilidad N° 3.742, con la firma El Fundador S.R.L., para las Obras de remodelación de los Canales La 

Magdalena; Canal La "Y"; Canal "Los Burgos"; Canal "Los Tableros" (2° Etapa); Canal "Castiglione"; Canal "Estancia del 

Colorado"; Canal "Tránsito Pesado" a "Canal Castiglione"; Canal "El Pindó"; Canal "Las Arenas - Cuatro Bocas"; Canal 

"Colonia Alpina"; Canal "Villa Unión - Las Viboritas"; Canal Mikilo - Puente Blanco - Pinto Malbrán" y Canal "Ramón Paz", 

situados en los departamentos Belgrano, Rivadavia, Taboada, Mitre, Salavina y Aguirre ", por la suma de $14.292.146,00 (Pesos 

catorce millones doscientos noventa y dos mil ciento cuarenta y seis c/00/100), con un plazo de obra de 180 (ciento ochenta) días 

corridos a contar desde la fecha del primer replanteo.- 

Artículo 2do.-Los recursos con que se atenderá la presente Contratación Directa por Excepción serán devengados de la siguiente 

manera: 

 

 
 

ART 3ro.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL. Cumplido, archívese.  

Dr. Gerardo Zamora 

Sr. Elías Miguel Suárez 

 

DECRETO Nº 1441/2018 

Santiago del Estero, 18 de Mayo de 2018 

Expte. N° 1212-127-2018.- 

VISTO: El compromiso asumido por el Señor Gobernador de la Provincia, a través de la política de dialogo implementada en su 

gestión de gobierno, y; 

CONSIDERANDO: 
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Que el Contratado se compromete a desempeñar funciones en el ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros o dependencia que se 

determine como lugar de prestación de servicios, con un nivel de Categoría consignado en el Articulo Segundo del respectivo 

Contrato; 

Que la incorporación de personal para cubrir distintas áreas, reviste de singular importancia a fin de cumplir con la ejecución eficaz y 

garantizar los servicios que requiere la comunidad; 

Que la medida resulta de estricta justicia y otorga seguridad y estabilidad a los trabajadores como así también a sus familias; 

Por ello; 

EL SEÑOR GOBERNADOR DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ART 1°.- APRUÉBASE, a partir del 1 de Marzo de 2018, los Contratos de Servicios de Empleo Público celebrados entre el Sr. Jefe 

de Gabinete de Ministros del Gobierno de la Provincia de Santiago del Estero y las personas consignadas en los Anexos I, II, III, IV, 

V, VI, VII, VIII, IX y X, cuyos textos pasan a formar parte integrante del presente Decreto.- 

ART 2°.- Las erogaciones resultantes serán imputadas en la Jurisdicción 10 - Programas y Partidas consignadas en los Anexos, 

enunciados en el Artículo 1°, y en los respectivos Contratos.- 

ART 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL.- 

Dr. Gerardo Zamora 

Sr. Elías Miguel Suárez 
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DECRETO Nº 1462/2018 

Santiago del Estero, 18 de Mayo de 2018 

VISTO: el expediente N° 283 - código 126 año 2017, del registro de la Administración central del Ministerio de Justicia Y Derechos 

Humanos. 

CONSIDERANDO: 

Que teniendo en cuenta el compromiso asumido por S.E el Señor Gobernador de la Provincia, a través de la mesa de diálogo y 

trabajo. Implementa oportunamente. 

Que el Ministerio de Economía dicto la Resolución Ministerial "B" N° 9326 mediante la actual Modifica a partir del 01 de Abril de 

2017 el cuadro de Recursos Humanos- Planta Permanente de la Jurisdicción 14 - Administración Central del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos. 

Que la presente gestión se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 7° de la Ley N° 7223- Presupuesto General de la Administración 

Publica Provincial, ejercicio 2017. 

Por ello:  

EL SEÑOR GOBERNADOR DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ART 1°- INCORPORAR a Planta Permanente al Personal de la Administración Provincial del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos , a partir Del 01 de Abril de 2017 y con la antigüedad mínima de cinco (5) Años bajo la Modalidad de Contrato de Empleo 

Público , de Conformidad con lo consignado en la Planilla Anexa que forma parte integrante del Presente Decreto . 

ART 2°- Las erogaciones resultantes serán imputadas en la Jurisdicción 14-Programa 01- Actividad 01 - Agrupamiento 02- Tramo 3- 

Cargo 532-Categoria 8 total 10-Agrupamiento 02-Tramo 3- Cargo 524-Categoría 11 total 1. 

ART 3°- Publíquese, regístrese y comuníquese a las dependencias involucradas  

Dr. Gerardo Zamora 

Sr. Elías Miguel Suárez  

Dr. Ricardo D. Daives 
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NOMINA DE PERSONA QUE SE INCORPORA A LA PLANTA PERMAENETE A PARTIR DEL 01 DE 

ABRIL DE 2017 DE LA ADMINISTRCIÓN CENTRAL DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS. 
JURIDICCIÓN 14 - PROGRAMA 01 

 

ORDEN APELLIDO Y NOMBRE DNI CATEGORIA 

1 Buena Eduardo Alejandro 29.415.154 8 

2 Díaz Roque Daniel 16.505.121 8 

3 Díaz Figueroa Gustavo Nicolás 31.120.406 8 

4 Gárnica Víctor Marcelo 16.007.726 8 

5 Gómez Medina Mariano Luis 24.840.376 8 

6 Gómez Medina Walter Oscar 22.618.826 8 

    7 Guzmán Mónica Analia 23.411.105 11 

8 Habrá, María Susana 14.407.156 8 

9 Juárez María Daniela 26.570.689 8 

10 Pereyra Raúl Eduardo 11.524.152 8 

   11 

 

Santillán José Domingo           24.277.693 8 

 DECRETO Nº 1475/2018 

Santiago del Estero, 18 de Mayo de 2018 

VISTO: el expediente N°72 - código 110 - año 2018, del registro de la Unidad Ejecutora del Servicio de Riego del Río Dulce; y 

CONSIDERANDO: 

Que teniendo en cuenta el compromiso asumida por S.E. el Señor Gobernador de la Provincia, a través de la mesa de diálogo y 

trabajo, implementada oportunamente; 

Que el Ministerio de Economía dictó la Resolución Ministerial "B" N°2492/2018 mediante la cual Modifica a partir del 01 de marzo 

de 2018 el Cuadro de Recursos Humanos - Planta Permanente de la Jurisdicción 56 - "Intendencia de Riego del Río Dulce"; 

Que la presente gestión se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 7° de la Ley N°7243 - Presupuesto General de la Administración 

Pública Provincial, ejercicio 2018. 

Por ello; y en uso de las facultades otorgadas oportunamente, 

EL SEÑOR GOBERNADOR DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ART 1° .-INCORPORAR a Planta Permanente al Personal de la Unidad Ejecutora del Servicio de Riego del Río Dulce, a partir del 

01 de marzo de 2018 y con una antigüedad mínima de cinco (5) años bajo la modalidad de Contrato de Empleo Público, de 

conformidad con lo consignado en Planilla Anexa que forma parte integrante del presente Decreto.- 

ART 2°.- Las erogaciones resultantes serán imputadas en la Jurisdicción 56 -Programa 11 – Actividad 01 - Agrupamiento 02 - Tramo 

3 – Cargo 532 Categoría 8 total 15.-  

ART 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y oportunamente archívese.- 

Dr. Gerardo Zamora 

Sr. Elías Miguel Suárez  

Arq. Argentino J. Cambrini 
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NOMINA DE PERSONAL QUE SE INCORPORAN A PLANTA PERMANENTE A 

PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2018 DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL SERVICIO 

DE RIEGO DEL RIO DULCE: JURISDICCIÓN 56 -PROGRAMA 11 

 

ORDEN 

 

       APELLIDO Y NOMBRES 

 

              DNI 

        

                                         CAT. 

    

           01 AZAR, JORGE ALBERTO 17.972.068 8 

02 BARGAS, GIL EGIDIO 7.117.027 8 

03 CAMPOS, CARLOS ENRIQUE 8.787.912 8 

04 DÍAZ, LUIS ALBERTO 10.589.394 8 

05 GUTIÉRREZ, JORGE RAFAEL 21.782.230 8 

06 KHALLOU, JUAN CARLOS 14.543.787 8 

07 MALDONADO, RUBÉN ARMANDO 23.083.017 8 

08 SANTILLAN, CARLOS FABIÁN 21.342.006 8 

09 SANTILLAN, ELBIO 8.132.932 8 

10 SUAREZ, IVAN EDGARDO 27.530.686 8 

11 SUAREZ, JUAN MANUEL DEL V. 25.168.404 8 

12 TEVEZ, LEOPOLDO LEONARDO 25.217.760 8 

13 TEVEZ, PATRICIA DEL VALLE 24.967.528 8 

14 VERON, MARIO ALBERTO 23.861.929 8 

15 VILLALBA, MIGUEL ANTONIO 24.398.871 8 

DECRETO Nº 1480/2018 

Santiago del Estero, 18 de Mayo de 2018 

Expediente N° 6027-33-2018.- 

VISTO: el compromiso asumido por el Sr. Gobernador de la Provincia a través de la Mesa de Diálogo y Trabajo consistente en 

modificar el vínculo contractual de aquellas personas contratadas bajo la modalidad de Locación de Servicios que cuenten con una 

antigüedad de tres años o más, y; 

CONSIDERANDO: 

Que tal decisión enmarcada dentro de las políticas programadas por el Gobierno de la Provincia, tuvo la finalidad de ir consolidando 

las relaciones laborales del personal que se encuentra contratado en la Administración Pública Provincial. 

Que el contratado se compromete a desempeñar funciones en el ámbito del Ministerio de Salud o dependencia que se determine 

como lugar de prestación de servicios, con un nivel de categoría consignado en el Articulo Segundo del respectivo contrato; 

Que obra listado emitido por la Dirección General de Informática de la Provincia; 

Que la incorporación de personal para cubrir distintas áreas, reviste de singular importancia a fin de cumplir con la ejecución eficaz y 

garantizar los servicios que requiere la comunidad; 

Que la medida resuelta de estricta justicia y otorga seguridad y estabilidad a los trabajadores, como así también a sus familias; 

POR ELLO, 

EL SEÑOR GOBERNADOR DE  

LA PROVINCIA 

DECRETA: 

PRIMERO: APRUEBAR, en todas sus partes, los Contratos de Empleo Público, celebrado "Ad- Referéndum del Poder Ejecutivo", 

entre el Sr. Ministro de Salud y las personas consignadas en los Anexos I, II y III, en atención a los motivos expuestos, y cuyo texto 

pasa a formar parte del presente Decreto. 

SEGUNDO: Las erogaciones resultantes serán imputadas en la jurisdicción, Programa, Partida; consignadas en el respectivos 

contratos con periodo de vigencia de la fecha consignada en el Artículo Quinto hasta el 30 de Junio de 2.017.-  

TERCERO: Comunicar, publicar y dar al BOLETIN OFICIAL.-  

Dr. Gerardo Zamora 

Sr. Elías Miguel Suárez 

Lic. Natividad Nassif 
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(SUBSECRETARIA DE SALUD) 
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(SUBSECRETARIA DE SALUD) 
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(SUBSECRETARIA DE SALUD) 
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(Ce.P.S.I. “Eva Perón) 

 
 

(C.I.S.B. “Dr. Ricardo Abdala) 

 
 

DECRETO Nº 1489/2018 

Santiago del Estero, 18 de Mayo de 2018 

Expte. N° 1213-127-2018.- 

VISTO: los Contratos de Locación de Servicio celebrados entre el Sr. Jefe de Gabinete, y las personas consignadas en nómina 

Anexa; y; 

CONSIDERANDO: 

Que la celebración de los contratos de locación de servicio se fundamenta en atención a la necesidad de Recursos Humanos; 

Que mediante el instrumento legal mencionado los Contratados se compromete a desempeñar funciones específicas en el ámbito del 

Complejo Turístico Tremas 1 Hotel - Jefatura de Gabinete, o dependencia publica que se le asigne, con una remuneración mensual 

prevista en la Cláusula 4° del mismo, imputando la erogación resultante en la Jurisdicción 10 - Programa 01 - P. p. 391 "Locación de 

Servicios"; 

Que la contratación se efectúa a fin de cubrir distintas áreas, revistiendo de singular importancia con el objeto de cumplir con la 

ejecución eficaz de las acciones que le son propias y garantizar los servicios que demanda la comunidad; 
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Que tal situación demanda al Poder Ejecutivo Provincial adoptar idéntico criterio que contribuya a que el alcance de tal medida sea 

válidamente eficaz; 

Por ello; 

EL SEÑOR GOBERNADOR DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ART 1°.- APRUÉBASE los Contratos de Locación de Servicio celebrado entre el Sr. Jefe de Gabinete, en representación del 

Gobierno de la Provincia de Santiago del Estero, y las personas que se consignan en Nomina Anexa, la cual pasa a formar parte 

integrante del presente Decreto, conforme a los emolumentos y por el periodo que se detalla.- 

ART 2°.- La presente erogación será imputada a la Jurisdicción 10 – Programa 01 - P. p. 391 "Locación de Servicios".- 

ART 3°.- Comuníquese, publíquese dése al BOLETIN OFICIAL.-  

Dr. Gerardo Zamora 

Sr. Elías Miguel Suárez 

 

 
 

DECRETO Nº 1511/2018 

Santiago del Estero, 28 de Mayo de 2018 

Expediente: 86 – 117 - 18 

VISTO: El Compromiso asumido por el Gobierno de la Provincia consistente en modificar el vínculo contractual de aquellas 

personas contratadas bajo modalidad de Locación de Servicios, que cuenten con una antigüedad de tres años; y, 

CONSIDERANDO: 

Que tal decisión está enmarcada dentro de las políticas programadas por el Gobierno de la Provincia a fin de ir consolidando las 

relaciones laborales del personal que se encuentra contratado en la Administración Publica Provincial. 

Que conforme las previsiones establecidas, el presupuesto vigente contempla los fondos necesarios para atender lo dispuesto, 

correspondiendo en consecuencia aprobar los nuevos contratos bajo modalidad de Empleo Público que tiene celebrado "Ad-

referéndum del Poder Ejecutivo" la Defensoría del Pueblo de la Provincia con las personas que se detallan en el presente decreto, 

quienes reúnen los requisitos de antigüedad necesarios para acceder a lo dispuesto por el presente. 

Por ello, 

EL SEÑOR GOBERNADOR DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA; 

ART 1°.- APRUEBASE, en todas sus partes, el Contrato de Locación por Empleo Público celebrado "ad-referéndum del Poder 

Ejecutivo", entre la Defensoría del Pueblo de la Provincia y las personas cuya nómina pasa a formar parte integrante como Anexo I 

presente Decreto.- 

ART 2º.- Autorízase al Ministerio de Economía a suministrarla la Defensoría del Pueblo de la Provincia las disponibilidades 

presupuestarias que sean necesarias en torno a la decisión adoptada por el Artículo 1° del presente Decreto. 

ART 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL.-  

Dr. Gerardo Zamora 

Sr. Elías Miguel Suárez 

Dra. Matilde O´Mill 
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DECRETO N° 1519/2018 

Santiago del Estero, 28 de Mayo de 2018 

Expte: N° 1519-127-2018.- 

VISTO: los Contratos de Locación de Servicio celebrados entre el Sr. Jefe de Gabinete, y las personas consignadas en nomina 

Anexa; y; 

CONSIDERANDO: 

Que la celebración de los contratos de locación de servicio se fundamenta en atención a la necesidad de Recursos Humanos. 

Que mediante el instrumento legal mencionado los Contratados se compromete a desempeñar funciones especificas en el ámbito del 

Complejo Turístico Tremas 1 Hotel - Jefatura de Gabinete, o dependencia publica que se le asigne, con una remuneración mensual 

prevista en la Cláusula 4o del mismo, imputando la erogación resultante en la Jurisdicción 10 - Programa 01 - P. p. 391 "Locación de 

Servicios"; 

Que la contratación se efectúa a fin de cubrir distintas áreas, revistiendo de singular importancia con el objeto de cumplir con la 

ejecución eficaz de las acciones que le son propias y garantizar los servicios que demanda la comunidad: 

Que tal situación demanda al Poder Ejecutivo Provincial adoptar idéntico criterio que contribuya a que el alcance de tal medida sea 

validamente eficaz; 

Por ello, 

EL SEÑOR GOBERNADOR DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ART 1°.-APRUÉBASE los Contratos de Locación de Servicio celebrado entre el Sr. Jefe de Gabinete, en representación del 

Gobierno de la Provincia de Santiago del Estero, y las personas que se consignan en Nomina Anexa, la cual formará parte integrante 

del presente Decreto, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

ART 2°.-La presente erogación será imputada a la Jurisdicción 10 – Programa 01 – P.p: 391 "Locación de Servicios".- 

ART 3o.- Comuníquese, publíquese dése al BOLETIN OFICIAL.- 

Dr. Gerardo Zamora 

Sr. Elías Miguel Suárez 
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DECRETO Nº 1552/2018 

Santiago del Estero, 29 de Mayo de 2018 

REF. EXPEDIENTE N° 1528 - 147/2018 SECRETARIA DE TRABAJO / SECRETARIA GENERAL DE LA 

GOBERNACIÓN S/ PROYECTO DE DECRETO CONTRATOS DE 

EMPLEO PÚBLICO - MARZO A JUNIO 2018.- 

VISTO: El compromiso asumido por el Señor Gobernador de la Provincia, a través de la política de dialogo implementada en su 

Gestión de Gobierno y; 

CONSIDERANDO:     

Que el Contratado se compromete a desempeñar funciones en el ámbito de la Secretaria de Trabajo de la Provincia o dependencias 

que se determine como lugar de prestación de servicios, con un nivel de Categoría consignado en el Articulo Segundo del respectivo 

Contrato. 

Que la Sra. Secretaria de Trabajo de la Provincia requiere la Contratación de Servicio en atención a las necesidades de Recursos 

Humanos. 

Que la incorporación de personal para cubrir distintas áreas, reviste de singular importancia fin de cumplir con la ejecución eficaz y 

garantizar los servicios que requiere la comunidad. 

Que la medida resulta de estricta justicia y otorga seguridad y estabilidad a los trabajadores como así también a sus familias. 

Por ello 

EL SEÑOR GOBERNADOR DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ART 1°.- APRUÉBASE los Contratos de Servicios de Empleo Público celebrados entre la Sra. Secretaria de Trabajo de la Provincia 

de Santiago del Estero y las personas consignadas en el Anexo I, - cuyo texto pasa a formar parte integrante del presente Decreto. 

ART 2°.- Las erogaciones resultantes serán imputadas en la Jurisdicción 23. Programa y Partida consignados  

ART 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL.          

Dr. Gerardo Zamora 

Sr. Elías Miguel Suárez 

Sra. Aida D. Ruiz 
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DECRETO Nº 1599/2018 

Santiago del Estero, 31 de Mayo de 2018 

Asunto Nº 2238 – 18 

VISTO, el requerimiento instado por la Secretaría General de la Gobernación tendiente a la contratación de vehículos automotores; y, 

CONSIDERANDO: 

Que lo solicitado se funda en la necesidad de reforzar el recurso vehicular propio de Secretaría General de la Gobernación, por 

cuanto el cúmulo de tareas a cargo de la mencionada jurisdicción hacen imperiosa tal incorporación.- 

Que a tal fin se ha considerado proveer a la contratación de los vehículos de acuerdo al detalle que como Anexo se incorpora al 

presente acto administrativo.- 

Que mediante Decreto Acuerdo N° 130/06 y su modificatorio N° 1.942/16 se deja determinado que las contrataciones por excepción 

no superarán los $ 8.000 mensuales, y encuadrándose justificada la real necesidad de contar con este medio de movilidad.- 

Por ello, 

EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ART 1°.- Exceptúase a la Secretaría General de la Gobernación, de lo dispuesto por el Decreto-Acuerdo N° 130 de fecha 06 de 

febrero de 2006, en su consecuencia, autorízase la contratación de los vehículos cuyos datos y condiciones se acompañan en Anexo 

que pasa a formar parte integrante del presente Decreto, como así también el modelo de Contrato de alquiler a suscribirse por cada 

vehículo.- 

ART 2º.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL.-  

Dr. Gerardo Zamora 

Sr. Elías Miguel Suárez 

Dra. Matilde O´Mill 

 

 
 

DECRETO Nº 1560/2018 

Santiago del Estero, 31 de Mayo de 2018 

Expediente N° 38.162-33-2015., y; 

VISTO: El compromiso asumido por la Sra. Gobernadora de la Provincia, a través de la política de diálogo implementada en su 

gestión de gobierno, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el contratado se compromete a desempeñar funciones en el ámbito del Ministerio de Salud o dependencia que se determine 

como lugar de prestación de servicios, con un nivel de categoría consignado en el Articulo Segundo del respectivo contrato; 

Que el Sr. Ministro de Salud de la Provincia requiere la contratación de servicio en atención a las necesidades de Recursos Humanos; 

Que la incorporación de personal para cubrir distintas aéreas, reviste de singular importancia a fin de cumplir con la ejecución eficaz 

y garantizar los servicios que requiere la comunidad; 

Que la medida resuelta de estricta justicia y otorga seguridad y estabilidad a los trabajadores, como así también a sus familias; 

POR ELLO, 

EL SEÑOR GOBERNADOR DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA: 

PRIMERO: APRUÉBASE los Contratos de Empleo Público, "Ad- Referéndum" del Poder Ejecutivo, celebrado entre el Sr. Ministro 

de Salud y las personas consignadas en el Anexo I, cuyo texto pasa a formar parte integrante del presente Decreto.- 
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SEGUNDO: APRUÉBASE los Contratos de Empleo Público, "Ad- Referéndum" del Poder Ejecutivo, celebrado entre el Sr. Ministro 

de Salud y las personas consignadas en el Anexo II, cuyos Contratos caducaran en la fecha consignada en el mismo y pasa a formar 

parte integrante del presente Decreto.- 

TERCERO: Las erogaciones resultantes serán imputadas en la jurisdicción, Programa, Partida, consignadas en los respectivos 

contratos con periodo de vigencia de la fecha consignada en el Artículo Quinto.- 

CUARTO: Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL -  

Dr. Gerardo Zamora 

Sr. Elías Miguel Suárez 

Lic. Natividad Nassif 

 

ANEXO 
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ANEXO  

 
ANEXO II 
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DECRETO Nº 1601/2018 

Santiago del Estero, 31 de Mayo de 2018 

Expediente N° 293-12-2.018 

VISTO:Los Contratos de Locación de Servicios por Empleo Público, celebrados entre el Sr. Ministro de Producción, Recursos 

Naturales, Forestación y Tierras en representación del Gobierno de la Provincia y el personal nominado en el Anexo I del presente; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el instrumento legal mencionado los Contratados se comprometen a desempeñar funciones en el ámbito de la 

jurisdicción del Ministerio de Producción, Recursos Naturales, Forestación y Tierras o dependencia que se determine como lugar de 

prestación de servicios, con niveles de categorías 08 y 20 del Escalafón del Personal Civil de la Administración Pública Provincial, 

imputando la erogación resultante en los distintos programas que conforman el presupuesto de la Jurisdicción 13 Ministerio de 

Producción, Recursos Naturales, Forestación y Tierras; 

Que el Sr. Ministro de Producción, Recursos Naturales, Forestación y Tierras requiere las contrataciones de servicios en atención a 

las necesidades de Recursos Humanos; 

Que la incorporación de personal para cubrir distintas áreas, reviste de singular importancia a fin de cumplir con la ejecución eficaz y 

garantizar los servicios que demanda la comunidad; 

Que tal situación demanda al Poder Ejecutivo Provincial adoptar idéntico criterio que contribuya a que el alcance de tal medida sea 

válidamente eficaz; 

Por ello; 

EL SEÑOR GOBERNADOR DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA: 

 ART 1°.- APRUÉBENSE los Contratos de Locación de Servicios por Empleo Público celebrados entre el Ministro de Producción, 

Recursos Naturales, Forestación y Tierras del Gobierno de la Provincia de Santiago del Estero y el personal nominado en el Anexo I, 

cuyo contrato también pasa a formar parte integrante del presente Decreto como Anexo II.- 

ART 2°.- La erogación resultante será imputada en los distintos programas presupuestarios que conforman la Jurisdicción 13- 

Ministro de Producción, Recursos Naturales, Forestación y Tierras.- 

ART 3°.- Comuníquese, publíquese y dése al BOLETIN OFICIAL.- 

Dr. Gerardo Zamora 

Sr. Elías Miguel Suárez 

Dr. Miguel A. Mandrille 

 

 
 

DECRETO Nº 1564/2018 

Santiago del Estero, 31 de Mayo de 2018 

Expte. N° 1077-127-2018.- 

VISTO: los Contratos de Locación de Servicio celebrados entre el Sr. Jefe de Gabinete, y las personas consignadas en nómina 

Anexa; y; 

CONSIDERANDO: 
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Que la celebración de los contratos de locación de servicio se fundamenta en atención a la necesidad de Recursos Humanos; 

Que mediante el instrumento legal mencionado los Contratados se compromete a desempeñar funciones en Jefatura de Gabinete, o 

dependencia publica que se le asigne, con una remuneración mensual prevista en la Cláusula 4° del mismo, imputando la erogación 

resultante en la Jurisdicción 10 - Programa 01 - P. p. 391 Locación de Servicios; 

Que la contratación se efectúa a fin de cubrir distintas áreas, revistiendo de singular importancia con el objeto de cumplir con la 

ejecución eficaz de las acciones que le son propias y garantizar los servicios que demanda la comunidad; 

Que tal situación demanda al Poder Ejecutivo Provincial adoptar idéntico criterio que contribuya a que el alcance de tal medida sea 

válidamente eficaz; 

Por ello; 

EL SEÑOR GOBERNADOR DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ART 1°.- APRUÉBASE los Contratos de Locación de Servicio celebrado entre el Sr. Jefe de Gabinete, en representación del 

Gobierno de la Provincia de Santiago del Estero, y las personas que se consignan en Nomina Anexa, la cual pasa a formar parte 

integrante del presente Decreto, conforme a los emolumentos y por el periodo que se detalla. - 

ART 2°.- La presente erogación será imputada a la Jurisdicción 10 - Programa 

01 - P. p. 391 Locación de Servicios.   

ART 3°.- comuníquese, publíquese dése al BOLETIN OFICIAL.- 

Dr. Gerardo Zamora 

Sr. Elías Miguel Suárez 

 

 
 

DECRETO Nº 1570/2018 

Santiago del Estero, 31 de Mayo de 2018 

VISTO: el expediente N° 98 - código 31 - año 2018, del registro de la Administración Provincial de Recursos Hídricos; y 

CONSIDERANDO: 

Que teniendo en cuenta el compromiso asumida por S.E. el Señor Gobernador de la Provincia, a través de la mesa de diálogo y 

trabajo, implementada oportunamente; 

Que el Ministerio de Economía dictó la Resolución Ministerial "B" N°2489/2018 mediante la cual Modifica a partir del 01 de marzo 

de 2018 el Cuadro de Recursos Humanos - Planta Permanente de la Jurisdicción 51 - "Administración Provincial de Recursos 

Hídricos"; 

Que la presente gestión se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 7° de la Ley N°7243 - Presupuesto General de la Administración 

Pública Provincial, ejercicio 2018. 

Por ello; y en uso de las facultades otorgadas oportunamente, 

EL SEÑOR GOBERNADOR DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ART 1°.- INCORPORAR a Planta Permanente al Personal de la Administración Provincial de Recursos Hídricos, a partir del 01 de 

marzo de 2018 y con una antigüedad mínima de cinco (5) años bajo la modalidad de Contrato de Empleo Público, de conformidad 

con lo consignado en Planilla Anexa que forma parte integrante del presente Decreto.- 

ART 2°.- Las erogaciones resultantes serán imputadas en la Jurisdicción 51 -Programa 01 - Actividad 01 - Agolpamiento 02 - Tramo 

3 - Cargo 532 Categoría 8 total 1 y Cargo 779 Categoría 8 total 21.- 

ART 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y oportunamente archívese.-  

Dr. Gerardo Zamora 

Sr. Elías Miguel Suárez 

Arq. Argentino J. Cambrini 
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DECRETO Nº 1571/2018 

Santiago del Estero, 31 de Mayo de 2018 

VISTO: Expediente N° 150/125/2018 y la celebración de los Contratos de Servicio por Empleo Público entre el Sr. Ministro de 

Justicia y Derechos Humanos, en representación del Gobierno de la Provincia por una parte y por la otra, las personas que se 

encuentran detalladas en el Anexo que forma parte del presente Decreto; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el instrumento legal mencionado el Contratado se compromete a desempeñar funciones en el ámbito del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos o dependencia del mismo que se determine como lugar de prestación de servicios, a partir de la fecha 

01 de Marzo de 2018 y con un nivel de Categoría determinada en dicho contrato correspondiente al Escalafón del Personal Civil de la 

Administración Pública Provincial, imputando la erogación resultante en la Jurisdicción 14 y programa que correspondiere. 

Que el Sr. Ministro de Justicia y Derechos Humanos de la provincia, cumplirá con lo dispuesto por el Gobierno Provincial en 

relación a la ejecución de transferencia de los Contratados de Locación de Servicios a Contrato de Empleo Público. 

Por ello, 

EL SEÑOR GOBERNADOR DE 

LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ART 1°.- APRUÉBESE los Contratos de Servicio por Empleo Público celebrados entre el Sr. Ministro de Justicia y Derechos 

Humanos del Gobierno de la Provincia de Santiago del Estero y las personas detalladas en el Anexo cuyo texto forma parte del 

presente Decreto. 

ART 2°.- La erogación resultante será imputada en la Jurisdicción 14 del programa citado en cada Contrato, según correspondiere. 

ART 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL.  

Dr. Gerardo Zamora 

Sr. Elías Miguel Suárez 

Dr. Ricardo D. Daives 
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DECRETO Nº 1786/2018
Santiago del Estero, 19 de Junio de 2018.
VISTO: El Expediente N° 4600 - Código
54 - Año 2018, iniciado por la
Subsecretaría de Desarrollo Social del
Ministerio de Desarrollo Social,
Promoción Humana y Relaciones
Institucionales con la Comunidad, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se gestiona la
adquisición de 30.000 (Treinta Mil)
trazadas de una (1) plaza, por el monto
preventivamente presupuestado de $
8.280.000,00 (Pesos Ocho Millones
Doscientos Ochenta Mil con 00/100),
con destino a familias en estado de
vulnerabilidad social.-
Que a  fs.  08 a   10 obran  Formulario   1 
 suscripto por autoridades competentes.-
Que a fs. 11 obra fundamentación
efectuada por la Dirección General de
Administración.-
Que a fs. 12 obra informe sobre la falta
de existencia en stock de los bienes,
objeto de licitación.-
Que a fs. 13 a18 obran presupuestos de
distintas firmas del medio.-
Que a fs. 19 obra determinación de
precios promedios.-
Que a fs. 20 obra la designación de los
miembros de la Comisión de Apertura y
Preadjudicación y Comisión de
Recepción.-
Que a fs. 26 obra Parte de Imputación
Presupuestaria.-
Que a fs. 30 corre intervención del Sr.
Jefe de Gabinete.-
Que a fs. 32 a 39 se adjunta Pliego de
Especificaciones Particulares y Pliego de
Bases y Condiciones que regirán la
contratación.-
Que a fs. 41 obra Dictamen Legal
mediante el cual sostiene que no
Existirían impedimentos legales para la
continuidad del trámite.-
Que a Fs. 46 a 49 el Honorable Tribunal
de Cuentas de la Provincia, sostiene que
el procedimiento seguido se ajusta a la
normativa vigente, por lo que no existen
impedimentos para continuar la gestión.-
Que a fs. 51 Fiscalía de Estado entiende
que la presente gestión se encuentra
ajustada al bloque legal provincial
aplicable a la materia, por lo que puede el
Poder ejecutivo Provincial, mediante
Decreto, autorizar la iniciación del
proceso licitatorio.-
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART.  1 º . -  AUTORICESE a l
Departamento Contrataciones del
Ministerio de Desarrollo Social,
Promoción Humana y Relaciones
Institucionales con la Comunidad, a
llamar a Licitación Pública y Escrita por

la suma de $ 8.280.000,00 (Pesos Ocho
Millones Doscientos Ochenta Mil con
00/100), con el objeto de proceder a la
adquisición de 30.000 (Treinta Mil)
frazadas de una (1) plaza, con destino a
familias en estado de vulnerabilidad
social, en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente.-
ART. 2°.- APRUEBESE los Pliegos
Especificaciones Particulares y el Pliego
de Bases y Condiciones Particulares que
regirán el presente acto.-
ART. 3°.- DESIGNESE integrantes de la
Comisión de Apertura y Preadjudicación
a: CP Edgardo Atilio Jugo, Director
General de Programación y Control de
Gestión; Dr. Antonio Carrizo, Director de
General de Despacho; Dra. Daniela
Suarez, Oficina de asesoría Jurídica y el
Dr.  Rojas Anzani Mauricio, Asesoría
Jurídica, Departamento Contrataciones y
en la Comisión de Recepción a: Sr. 
David Azar, Depósito; Sr. Aldo Lares 
Encargado del Depósito; Sr. Ramón
Capella, Bienes Patrimoniales y Sra.
Zaida Ocampo, Depósito.-   ART. 4°.- El
gasto que demande el cumplimiento de la
presente erogación se atenderá con
fondos provenientes de la Jur.18- Prg.
11- Subp. 00-Py 00- A/O. 01- Partida
514 - Ayudas Sociales a Personas.
Financiamiento Rentas Generales.-
ART. 5°.- Regístrese, comuníquese dése
al Boletín Oficial y pase al Departamento
Contrataciones del Ministerio de
Desarrollo Social, Promoción Humana y
Relaciones Institucionales con la
Comunidad, a sus efectos.-                   
Dr. Gerardo Zamora 
Sr. Elías  Miguel Suárez 
Dr. Angel  Hugo Niccolai                      
       
DECRETO Nº 1787/2018
Santiago del Estero, 19 de Junio de 2018
VISTO: El Expediente N° 4105 - Código
54 - Año 2018, iniciado por la
Subsecretaría de Promoción Humana y
Relaciones Institucionales con la
Comunidad del Ministerio de Desarrollo
Social, Promoción Humana y Relaciones
institucionales con la Comunidad; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se gestiona la
adquisición de 7.000 (siete mil) mesas de
caño reforzado, 40.000 (cuarenta mil)
sillas de caño reforzado, 12.000 (doce
mil) camas de una (1) plaza de caño
reforzado y 7.000 (siete mil) camas
cuchetas de caño reforzado con baranda
y escalera de caño reforzado, por el
monto preventivamente presupuestado de
$ 126.390.000,00 (Pesos Ciento
Veintiséis Millones Trescientos Noventa
Mil con 00/100), con destino a personas
beneficiarias de viviendas sociales.-
Que a fs. 01 a 03 obran  Formulario 1
suscripto por autoridades competentes.-

Que a 04 obra fundamentación efectuada
por el Sr. Director General de
Administración y Sr. Subsecretario de
Promoción Humana y Relaciones
Institucionales con la Comunidad.-
Que a fs. 05 a 08 obran informes sobre
stock crítico de los bienes objetos de la
Licitación, efectuado por el encargado
del Depósito Central del Organismo.-
Que a fs. 09 a 14 obran presupuestos de
distintas firmas del medio.-
Que a fs. 15 obra determinación de
precios de referencia, efectuada por la
Dirección de Administración.-
Que a fs. 16 obra designación de los
miembros de la Comisión de
Preadjudicación y Comisión de
Recepción.-
Que a fs. 20 corre intervención del Sr.
Jefe de Gabinete.-
Que a fs. 30 obra Parte de Imputación
presupuestaria.-
Que a fs. 33 a 42 se adjunta Pliego de
Especificaciones Particulares y Pliego de
Bases y Condiciones que regirán la
contratación.-
Que a Fs. 44 obra Dictamen del
Departamento Legal, manifestando que
no existiría impedimento legal para la
continuación del trámite.-
Que a fs. 49 a 52 el Honorable Tribunal
de Cuentas de la Provincia entiende que
el procedimiento seguido se ajusta a la
normativa vigente, por lo que no existen
impedimentos para continuar la gestión.-
Que a fs. 55  Fiscalía de Estado 
considera que  la presente  gestión se 
encuentra  esencialmente ajustada al
bloque  legal  provincial aplicable  en la
materia, por lo que  puede el Poder
Ejecutivo Provincial, mediante  Decreto
autorizar la iniciación  del presente
proceso licitatorio.-
Por ello;
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART.  1 °. -  AUTORICESE a l
Departamento Contrataciones del
Ministerio de Desarrollo Social,
Promoción Humana y Relaciones
Institucionales con la Comunidad, a
llamar a Licitación Pública y Escrita, por
la suma de $ 126.390.000,00 (Pesos
Ciento Veintiséis Millones Trescientos
Noventa Mil con 00/100), con el objeto
de proceder a la adquisición de 7.000
(siete mil) mesas de caño reforzado,
40.000 (cuarenta mil) sillas de caño
reforzado, 12.000 (doce mil) camas de
una (1) plaza de caño reforzado y 7.000
(siete mil) camas cuchetas de caño
reforzado con baranda y escalera de caño
reforzado, con destino a personas
beneficiarías de viviendas sociales, en un
todo de acuerdo a los considerandos de la
presente.-

30
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ART. 2°.- APRUEBESE los Pliegos de
Especificaciones Particulares y el Pliego
de Bases y Condiciones Particulares que
regirán el presente acto.-
ART. 3°.- DESIGNESE integrantes de la
Comisión de Apertura y Preadjudicación
a: CP Edgardo Atilio Jugo, Director
General de Programación y Control de
Gestión; Dr. Antonio Carrizo, Director de
Despacho, Dra. Daniela Suarez, Oficina
de Asesoría Jurídica y Dr. Mauricio
Rojas Anzani, Oficina Asesoría Jurídica,
y en la Comisión de Recepción a: Sr.
David Azar, Depósito, Sr. Aldo Federico
Lares, encargado de Depósito y Sr.
Ramón Capella, Bienes Patrimoniales.-
ART. 4°.- El gasto que demande el
cumplimiento de la presente erogación se
atenderá con fondos provenientes de la
Jur. 18- Prg. 21- Subp. 0-Py 0. A/O. 01-
Partida 521- Transferencias a personas.
Financiamiento: 010 Rentas Generales.-
ART. 5°.- Regístrese, comuníquese, dése
al Boletín Oficial y pase al Departamento
Contrataciones del Ministerio de
Desarrollo Social, Promoción Humana y
Relaciones Institucionales con la
Comunidad, a sus efectos.-    
Dr. Gerardo Zamora 
Sr. Elías  Miguel Suárez 
Dr. Angel  Hugo Niccolai                      
                                                        
DECRETO N° 1809/2018
Santiago del Estero, 25 de Junio de 2018.
VISTO: el Expediente N° 132 - Código
125 - Año 2018 del Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos y el Decreto N°
1.412 / 2018, y;
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se autoriza al
Ministerio de Justicia y Derechos

Humanos al llamado a Licitación Pública
y Escrita N° 002/18, para la ejecución de
la Obra: PROYECTO EJECUTIVO Y
CONSTRUCCION DEL PENAL DE
COLONIA PINTO", con un Presupuesto
Oficial de $ 841.530.620,00 y un plazo
de ejecución de 1.080 (un mil ochenta)
días corridos.
Que el acto de apertura del Sobre N° 1, 2
y 3, se realizó el 11 de junio de 2018, con
la presencia de la Escribanía de Gobierno
y representantes del Tribunal de Cuentas
de  la Provincia, Contaduría General de
la Provincia, Rentas y del Organismo.
- Primer Oferente: COMINTEL S.A. con
una oferta de $ 908.853.069,60  (pesos
novecientos ocho  millones ochocientos
cincuenta y tres mil sesenta y nueve
c/60/100 ctvos), la cual supera en un
ocho por ciento ( 8 %) al presupuesto
oficial.
- Segundo Oferente: ZIGURAT SRL con
una oferta de $ 1.009.836.744,00 ( pesos:
un mil nueve millones ochocientos treinta
y seis mil setecientos cuarenta y cuatro
c/00/100 ctvos), la cual supera en un
veinte por ciento ( 20 %) al presupuesto
oficial.                 
Que la Comisión de Preadjudicación en
su informe sugiere que se adjudique la
obra de que se trata a la empresa
COMINTEL S.A., por la suma de $
908.853.069,60 ( pesos novecientos ocho
millones ochocientos cincuenta y tres mil
sesenta y nueve c/60/100 ctvos).
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia en su Dictamen N° 132 de
fecha 18 de junio de 2018, no formula
objeciones a la prosecución del trámite y
dictado del Acto Administrativo de
adjudicación, conforme a lo aconsejado

por la Comisión de Preadjudicación.
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
N° 943 de fecha 25 de junio de 2018
entiende que puede dictare el acto
administrativo que adjudique la obra  a la
empresa COMINTEL S.A.
Por ello,
EL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART. 1°: ADJUDICASE la ejecución de
la Obra: "PROYECTO EJECUTIVO Y
CONSTRUCCION DEL PENAL DE
COLONIA PINTO", a la Empresa
COMINTEL S.A., por la suma de $
908.853.069,60 (pesos: novecientos ocho
millones ochocientos cincuenta y tres mil
sesenta y nueve c/60/100 ctvos.), y un
plazo de ejecución de 1.080 (un mil
ochenta) días corridos.
ART. 2°: AUTORIZASE al Sr. Ministro
de Justicia y Derechos Humanos, a la
firma del Contrato respectivo.
ART. 3°: El gasto que demande el
cumplimiento de la presente se imputara
a la Partida 421 "Trabajos Públicos" -
Obra 52 - Proyecto 03 - Programa 21 -
Jurisdicción 14 "Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos".
ART. 4°: El presente Decreto será
refrendado por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un proyecto
plurianual.
ART. 5°: Comuníquese, Publíquese, dése
al Boletín Oficial y archívese.
Dr. Gerardo Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez 
C.P.N.   Atilio Chara 
Dr. Ricardo D. Daives 

S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTO SUCESION
Juez Civil de 1o Nominación de La
Banda, Dra. Roxana del Valle Vera; en

''EXPTE N° 129.897 -RAMIREZ
ANGEL ORLANDO S/ SUCESION''.
Cita a herederos, acreedores, etc. del SR.
ANGEL ORLANDO RAMIREZ para
que dentro del plazo de treinta días desde
la última publicación comparezcan a
hacer valer sus derechos.-
Secretaría, 4 de Junio de 2018.
Dra. MARIA SILVIA GRAND -
Secretaria
N° 5562 - e. 28 junio - v. 02 julio - p. 60
- $ 25,00.-

EDICTO SUCESION
JUEZ EN LO CIVIL DE 2ª DR.
JOZAMI JOSE E., Secretario/a DR.
IGLESIAS, DANIEL LORENZO
EXPEDIENTE N° 637490 - AÑO 2018

- AUTOS: POLTI JOSEFINA

MAGDALENA c/ s/ SUCESION- AB-
I N T E S T A T O " .  C I T E S E  Y
EMPLACESE A LOS HEREDEROS Y
ACREEDORES PARA QUE EN EL
TERMINO DE TREINTA (30) DIAS,
COMPAREZCAN HACER VALER
S U S  D E R E C H O S  B A J O
APERCIBIMIENTO DE LEY.
PUBLIQUESE EDICTOS POR TRES
VECES EN EL BOLETIN OFICIAL Y
EN EL DIARIO DE MAYOR
CIRCULACION 
FDO: DR. JOZAMI JOSE E.,
Secretario/a DR. IGLESIAS, DANIEL
SECRETARIO.
Secretaría, 21 Junio de 2018
Dr. JOSE EMILIO JOZAMI - Juez
Dr. DANIEL L. IGLESIAS - Secretaría
2°
N° 5560 - e. 28 junio - v. 02 julio - p. 85
- $ 40,00.-

EDICTO SUCESION
JUEZ CIVIL Y COMERCIAL DE
A Ñ A T U Y A  E N  A U T O S
CARATULADOS "CERRANO
CERAPIO Y/O SERRANO CERAPIO
S/ SUCESION Expte. N° 31.834/17".
CITA Y EMPLAZA A TODOS LOS
QUE SE CONSIDEREN CON
DERECHO A LOS BIENES DE
CERRANO CERAPIO Y/O SERRANO
CERAPIO COMPAREZCAN A
HACERLOS VALER EN FORMA EN
EL TERMINO DE TREINTA DIAS
CORRIDOS  BAJO APERCIBIMIENTO
DE LEY.-
SECRETARIA 13 DE JUNIO DEL
2018.- 
Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI,
SECRETARIA SEGUNDA -
Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI
- Secretaría II
N° 5553 - e. 28 junio - v. 02 julio - p. 70
- $ 40,00.-
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EDICTO CITACION 
Juez de Ejecución Fiscal de 1°
Nominación de la Ciudad de Santiago del
Estero, Dra. Susana Piga, en autos
caratulados "GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO c/ ROSSO PICOT DE
SAADIA DANIA Y/U OTROS s/
EJECUCION FISCAL - Expte. N°
578.856". CITESE Y EMPLACESE al

demandado en autos para que en el
término de NUEVE (9) DIAS, ampliados
en razón de la distancia, comparezca a
estar a derecho y constituya domicilio
legal bajo apercibimiento de ser
designado como representante legal al Sr.
Defensor de Ausentes.- 
Publíquese edictos en el Boletín Oficial
y Diario de mayor circulación de la
Ciudad de Santiago del Estero, durante

DOS DIAS (Art. 148, 149, 150 y 346 del
C.P.C. Y C.).-
Secretaría, 15 de Junio de 2018.-
Dr. MARIA JOSEFINA FÜHR -
Secretaria 
Nº 5546 - e. 28 junio - v. 29 junio -  Sin
Cargo.-

S E C C I O N  A V I S O S  V A R I O S

ASOCIACION DE 
PERSONAS CON 
CAPACIDADES 
DIFERENTES "

LUZ DE ESPERANZA"
Termas de Río Hondo - 

SANTIAGO DEL ESTERO 
Convocatoria a  

Asamblea General Ordinaria 
Convócase a los Asociados a Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día 07
de Julio del año 2018 a hs. 10.00 con
media hora de tolerancia, en la Sede de la
Institución, sito en calle Laprida N° 580
de la Ciudad de Las Termas de Río
Hondo, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1)   Asamblea fuera de Término.
2)   Memoria y Balance 2017.
3)   Informe de los Revisores de Cuentas.
4)   Designación de dos Socios para
firmar el Acta.
MARIA DEL VALLE SOSA -
Presidente
IVANA YESICA SOSA - Secretaria 
Nº 5545 - e. 28 junio - v.  02 julio - p. 69
- $ 40,00.-

ASOCIACION 
PRO FOMENTO Y 

CULTURA DEL 
BARRIO NORTE Y 

BIBLIOTECA POPULAR 
JUAN BAUTISTA ALBERDI
SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria

Asociación Pro Fomento y Cultura del
Barrio Norte y Biblioteca Popular Juan
Bautista Alberdi. Convoca a sus
Asociados a la Asamblea General
Ordinaria a realizarse el día 07 de Julio
2018 a las 16 hs, con 45 minutos de
tolerancia en su Sede de Arenales 450, a
efectos de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA
1.- Lectura y consideración de la
Memoria y Balance Anual 2017.-
3.- Renovación de los miembros de
Comisión Directiva y Comisión Revisora
de Cuentas.-
4.- Designación de dos socios para

refrendar el acta.-
ALINA B. DE OIENI - Presidente 
ZULMA NOEMI MANSILLA -
Secretaria 
Nº 5550 - e. 28 junio - v. 29 junio -  Sin
Cargo.-

ASOCIACIÓN MUTUAL 
"10 DE ABRIL"

Del Sindicato Único de 
Trabajadores Informáticos 

y Afines
Mat. Nac. 153 -

 INACYM
Santiago del Estero, 27 de Junio de
2018.-
El Consejo Directivo convoca a todos a
sus asociados a la Asamblea General
Ordinaria para el día 08 de Agosto de
2018 a las 18 horas en el local de su sede
sito en calle Belgrano (N) 372 ciudad
capital de Santiago del Estero, provincia
del mismo nombre, para considerar lo
siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1)Designación de 2 (dos) asociados para
refrendar el acta juntamente con el
presidente y secretario.
2)Razones por la que se convoca esta
asamblea después de vencido su plazo
legal conforme al Art. 30° del Estatuto.
3)Consideración de la memoria, balance
general, inventario, cuentas de gastos y
recursos. Proyecto de Distribución de
Excedente e Informe de la Junta
Fiscalizadora del ejercicio cerrado el 31
de Diciembre de 2017.
4)Renovación total del Concejo Directivo
y Junta Fiscalizadora por finalización de
mandato.
5)El quórum será  de la mitad más uno de
los asociados con derecho a participar, en
caso de no alcanzar ese número a la hora
fijada la misma podrá sesionar
válidamente durante 30 minutos después
con los socios presentes cuyo número no
podrá ser menor que de los miembros del
órgano Directivo y órgano de
Fiscalización.
Jorge Enrique Chazarreta - Presidente
N° 5559 e. 28 - v 29 de Junio P. 180
$75,00

MPF
MINISTERIO PUBLICO 

FISCAL 
PODER JUDICIAL  - 

SANTIAGO DEL ESTERO
LLAMADO A 

LICITACION PUBLICA 
Nº 02/2018

Expte. N° 201/145/2018
Objeto: "Adquisición de Cartuchos
Toners para impresoras con destino al
Ministerio Público Fiscal (Poder
Judicial)."
Fecha de Apertura: Jueves 02/08/2018 
Hora: 09:00
Lugar de Apertura: Secretaría de
Administración y Presupuesto del
Ministerio Público Fiscal - Poder Judicial
de Santiago del Estero - sito en calle
Hipólito Irigoyen N° 706 4to Piso.
Presupuesto Oficial: $1.746.110,00
(Pesos: un millón setecientos cuarenta y
seis mil ciento diez con 00/100).
Adquisición del Pliego: mediante
depósito en la Cuenta Especial Nº
1988124/58 de Rentas Generales de la
Provincia del Banco Santiago del Estero
(BSE).-
Precio del Pliego: pesos quinientos con
00/100 ($ 500,00).-
Consultas del Pliego: Secretaría de
Administración y Presupuesto del
Ministerio Público Fiscal - Poder Judicial
de Santiago del Estero, sito en calle
Hipólito Irigoyen N° 706 4to Piso -
Provincia de Santiago del Estero - C.P.
4200 de Lunes a Viernes de 08:30 a
13:30.
Mediante consulta en el sitio web oficial
de este Ministerio Público Fiscal
(www.mpfsde.gob.ar).-
Retiro del Pliego: Mediante la
Presentación del Comprobante de
Ad-quisición correspondiente del Pliego,
en la Secretaría de Administración y
Presupuesto del Ministerio Público Fiscal
- Poder Judicial de Santiago del Estero,
sito en calle Hipólito Irigoyen N° 706 4to
Piso-Provincia de Santiago del Estero -
C.P. 4200 de Lunes a Viernes de 08:30 a
13:30 horas - Hasta 24 hs. antes de la
Licitación Pública y Escrita.     
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C.P. PILAR SALVATIERRA -
Secretaria de Adm. y Presupuesto 
Nº 5527 - e. 27 junio - v. 29 junio - p.
155 - $ 70,00.-           

MPF
MINISTERIO PUBLICO 

FISCAL 
PODER JUDICIAL  -

 SANTIAGO DEL ESTERO
LLAMADO A 

LICITACION PUBLICA 
N° 01/2018 

Expte. N° 167/145/2018
Objeto: "Adquisición de dos (02)
equipos de cámara gesell portátiles con
destino al Ministerio Público Fiscal
(Poder Judicial)."
Fecha de Apertura: Miércoles
01/08/2018  Hora: 09:00
Lugar de Apertura: Secretaría de
Administración y Presupuesto del
Ministerio Público Fiscal - Poder Judicial
de Santiago del Estero - sito en calle
Hipólito Irigoyen N° 706 4to. Piso.-
Presupuesto Oficial: $ 488.000,00
(Pesos: cuatrocientos ochenta y ocho mil
con 00/100).-
Adquisición del Pliego: mediante
depósito en la Cuenta Especial Nº
1988124/58 de Rentas Generales de la
Provincia del Banco Santiago del Estero
(BSE).-
Precio del Pliego: pesos quinientos con
00/100 ($500,00).-
Consultas del Pliego: Secretaría de
Administración y Presupuesto del
Ministerio Público Fiscal - Poder Judicial
de Santiago del Estero, sito en calle
Hipólito Irigoyen N° 706 4to Piso -
Provincia de Santiago del Estero - C.P.
4200 de Lunes a Viernes de 08:30 a
13:30.
Mediante consulta en el sitio web oficial
de este Ministerio Público Fiscal
(www.mpfsde.gob.ar).-
Retiro del Pliego: Mediante la
Presentación del Comprobante de
Adquisición correspondiente del Pliego,
en la Secretaría de Administración y
Presupuesto del Ministerio Público Fiscal
- Poder Judicial de Santiago del Estero,
sito en calle Hipólito Irigoyen N° 706 4to
Piso- Provincia de Santiago del Estero -
C.P. 4200 de Lunes a Viernes de 08:30 a

13:30 horas - Hasta 24 hs. antes de la
Licitación Pública  y Escrita.
C.P. PILAR SALVATIERRA -
Secretaria de Adm. y Presupuesto 
Nº 5528 - e. 27 junio - v. 29 junio - p.
150 - $ 70,00.-           

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL 

SANTIAGO DEL ESTERO
DIRECCION DE 

COMPRAS SUMINISTROS Y
BIENES PATRIMONIALES

Licitación Pública 
N° 059/18

OBJETO: Llamado a Licitación Pública
N° 059/18, Expediente N° 810-32-2018-
Aprobada mediante Decreto Acuerdo N°
340 "P", de fecha 25-06-2.018, para la
provisión de: "20 (veinte) Bebederos
Cilíndricos en una pieza de hormigón
con Grifería de primera Calidad,
embalaje y Semi Santiago del Estero
(traslado) incluidos".-
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
457.731,45.- (Pesos. Cuatrocientos
Cincuenta y Siete Mil Setecientos Treinta
y Uno con 45/100),
DESTINO: Parque Aguirre (entre Alsina
a Libertad) - Balneario - Paseo Diego de
Rojas y Plazas varias.
APERTURA: 16-07-2.018    HORAS:
10:00.-
PLAZO DE ENTREGA: Inmediato,
VALOR DEL PLIEGO: $ 500,00.-
(Pesos: Quinientos con 00/100).-
LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, Ciudad.-
CONSULTA Y COMPRA DE
PLIEGOS: Hasta el día 11-07-2.018, en
la Dirección de Compras. Suministros y
Bienes Patrimoniales, Avellaneda N° 376
Planta Alta, ciudad, Tel -0385-4219738.-
Santiago del Estero, 26 de Junio de
2.018.
C . P .  M A R I A  F E R N A N D A
HAYIPANTELI - Directora de Compras,
Suministros y Bienes Patrimoniales. 
N° 5529 - e. 27 junio - v. 29 junio - p.
110 - $ 55,00.-

I.N.S.S.J.P
AVISO

ORGANISMO 

CONTRATANTE
INSTITUTO  NACIONAL  D
E  SERVICIOS  SOCIALES 
PARA
JUBILADOS Y PENSIONADOS
LLAMASE A LICITACION PUBLICA
N °  0 0 1 / 1 8  P A R A   L A
CONTRATACION DE ACTIVIDADES
ACUATICAS PARA LOS AFILIADOS
DEL INSTITUTO, A REALIZARSE EN
TODO EL TERRITORIO NACIONAL
EN EL AMBITO DE CADA UNIDAD
DE GESTION LOCAL POR EL
TERMINO DE HASTA CINCO (5)
MESES CORRESPONDIENTES AL
AÑO 2018.
E X P E D I E N T E  N °
0200-2017-0018930-9 y Expte. N°
0760-2018-0003976-8 UGL 
PLIEGOS E INFORMACION EN:
www.pami.org.ar 
VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO
CONSULTAS:  UNIDAD DE
GESTION LOCAL XIX SANTIAGO
DEL ESTERO, CALLE PELLEGRINI
N° 335 SDE, HASTA TRES (3) DIAS
HABILES PREVIOS AL ACTO DE
APERTURA DE OFERTAS.
PRESENTACION DE OFERTAS EN:
UNIDAD DE GESTION LOCAL XIX
SANTIAGO DEL ESTERO, CALLE
PELLEGRINI N° 335 SDE, SECTOR
MESA DE ENTRADAS DE ACUERDO
A LO ESTABLECIDO POR EL
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
P A R T I C U L A R E S  Y
ESPECIFICACIONES TECNICAS Y
ANEXOS.
LUGAR DE APERTURA: UNIDAD
DE GESTION  LOCAL  XIX 
SANTIAGO  DEL  ESTERO, CALLE
PELLEGRINI N° 335 SDE, SECTOR
CADENA DE SUMINISTROS.
APERTURA: 11 DE JULIO  DE 2018
HORA: 10:00 hrs.
Ing.  NESTOR OSVALDO C.
MACHADO - Director Ejecutivo Local
Lic. GABRIEL ALFONSO SANTILLAN
-Coordinador General Ejecutivo Local.
N° 5551 - e. 28 junio - v. 29 junio - p.
125 - $ 45,00.-

SECCION  JUSTICIA  DE  PAZ  LETRADA

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Sra. Jueza de Paz Letrado de IVo 
Nominación de la Ciudad Capital
Santiago del Estero.- Expte. N°: 632.556
en AUTOS: "ROJAS YESICA
MAGALY S/ SUCESION AB -
INTESTATO", Cítese y emplácese a 
herederos y acreedores del causante,

mediante edictos que publicarán por (3)
TRES DIAS en el Boletín Oficial y
Diario de Mayor Circulación, para que
dentro del término de TREINTA DIAS
posteriores al vencimiento de la última
publicación, comparezcan a hacer valer
sus derechos en el presente juicio bajo
apercibimiento de ley .- 
Fdo. por: Juez DRA. JULIA B. PONCE

DE MERINO., Secretario/a DRA.
ALICIA MARIA CERUTI.-
Secretaría, Santiago del Estero, 07 de
Mayo de 2018.-
Dra. ALICIA MARIA CERUTI -
Secretaria.
N° 5534 - e. 27 junio - v. 29 junio - p. 85
- $ 45,00.-
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JUSTICIA DE PAZ LETRADA 
EDICTO SUCESION
JUZGADO DE PAZ LETRADO DE
CUARTA NOMINACION. AUTOS:
"CHAVEZ RENEE ALBERTO
S/SUCESION AB-INTESTATO
-Expte. N° 633.634". 
"Santiago del Estero, 21 de Junio de
2018.- ... 
Estando justificado el fallecimiento del
causante Sr. RENEE ALBERTO
CHAVEZ con el acta de Defunción
glosada a Fs. 6 declárase abierto el juicio
SUCESORIO.-
Cítese y emplácese a herederos y
acreedores del causante, mediante edictos
que se publicarán por (3) TRES DIAS en
el Boletín Oficial y Diario de Mayor
Circulación, para que dentro del término
de TREINTA DIAS posteriores al
vencimiento de la última publicación,
comparezcan a hacer valer sus derechos
en el presente juicio bajo apercibimiento
de Ley.- ... 
Fdo: Dra. PONCE DE MERINO M.,

Juez. Ante mí: Dra. CERUTI ALICIA
MARIA, Secretaria.- 
Secretaría, 25/06/2018.
Dra. ALICIA MARIA CERUTI -
Secretaria 
Nº 5556 - e. 28  junio - v. 02 julio - p. 89
- $ 45,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO CITACION
El Juzgado de Paz de Cuarta Nominación
en autos: "EXPTE. N° 631.588
GARNICA ADELINA DEL VALLE S/
SUCESION". Cita y emplaza a
herederos, acreedores, legatarios y toda
persona que se considere con derecho a
los bienes de la Sra. GARNICA
ADELINA DEL VALLE, para que en el
término de treinta días comparezcan a
hacer valer sus derechos bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría, 25 de Junio de 2018.-
Dra. ALICIA MARIA CERUTI -
Secretaria

N° 5552 - e. 28 junio - v. 02 julio - p. 60
- $ 25,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Juez de Paz Letrado de 4a Nominación,
Dra. María Ponce de Merino, Secretaria
Dra. Alicia María Ceruti, EXPTE N°
632.412 en autos caratulados, LAYUS
GUIDO ROGER S/ SUCESION AB-
INTESTATO. Cita y emplaza a
herederos y acreedores del causante para
que en el término de TREINTA DIAS
comparezcan a hacer valer sus derechos,
en el presente juicio bajo apercibimiento
de ley- 
Sgo Del Estero, 25 de Junio de 2018. 
Dra Alicia María Ceruti, Secretaria -
Dra. ALICIA MARIA CERUTI -
Secretaria
N° 5554 - e. 28 junio - v. 02 julio - p. 70
- $ 40,00.-

S E C C I O N   A V I S O S  D E  H O Y

EDICTO SUCESION
JUEZ EN LO CIVIL Y COMERCIAL.
QUINTA NOMINACION en los autos 

caratulados: "CAROLA SALVADOR s/
SUCESION AB- INTESTATO" Expte.
Cita y emplaza por el término de treinta
días a herederos y acreedores de
C AR O LA S ALV AD O R ,  b a j o
apercibimiento de ley.-  
Secretaría, 14 de Mayo de 2018
Dra. MONICA P. ABATE DE
CASTILLO SOLA - Secretaría 2°
N° 5574 - e. 29 junio - v. 29 junio - p. 60
- $ 25,00.-

EDICTO SUCESION
Juez del Juzgado Civil y Comercial de
Primera Instancia de Añatuya, Dr. Alvaro

R. Mansilla, en autos "YÑIGUEZ

ROSA S/ SUCESION". Cita y emplaza
por el término de 30 días a herederos y
acreedores de los causantes ROSA
YÑIGUEZ para hacer valer sus derechos
en forma y bajo apercibimiento de ley.
Secretaría, 15 de Junio de 2018
Dra. BLANCA JIMENEZ - Secretaría 1°
N° 5568 - e. 29 junio - v. 03 julio - p. 60
- $ 25,00.-

EDICTO SUCESION
Juez Civil Quinta Nominación. Dr. Luis
Ricardo Macias, Secretaría 2a de la Dra.
Mónica Patricia Abate de Castillo Sola,

autos "SOSA, CARLOS ANGEL y

SUAREZ, COCA sobre SUCESION
AB-INTESTATO" (Expte. N° 635.422-
Año 2018). Cita y emplaza, por el

término de TREINTA (30) DIAS a
herederos, acreedores, etc. de los extintos
CARLOS ANGEL SOSA y COCA
SUAREZ, para que comparezcan hacer
valer sus derechos bajo apercibimiento de
ley-
Secretaría, 12 de Junio de 2018
Dra. MARIA ISABEL TORRES B. DE
SANTUCHO - Secretaría 1°
N° 5569 - e. 29 junio - v. 29 junio - p. 60
- $ 25,00

EDICTO  SUCESION
Juez Civil Quinta Nominación. Dr. Luis
Ricardo Macias. Secretaría 1a de la Dra.
Maria I. Torres B de Santucho, autos

"CARDOZO DE GIOVANNINI,
LUISA y GIOVANNINI, NIDIA
MAFALDA sobre SUCESION
AB-INTESTATO" (Expte N° 585.816-
Año 2016). Cita y emplaza por el término
de TREINTA (30) DIAS a herederos
acreedores, etc. de la extinta NIDIA
MAFALDA GIOVANNINI, para que
comparezcan hacer valer sus derechos
bajo apercibimiento de ley-
Secretaría, 11 de Junio de 2018
Dra. MARIA ISABEL TORRES B. DE
SANTUCHO - Secretaría 1°
N° 5570 - e. 29 junio - v. 29 junio - p. 60
- $ 25,00.-

EDICTO SUCESION  
Juzgado en lo Civil y Comercial de Sexta
Nominación de Santiago del Estero a
cargo de la Dra. INFANTE DEL
CASTAÑO, SONIA A., Secretaría de la

DRA. BRIM ALICIA ELENA, en autos:

"CORVALAN SANTIAGO contra
sobre SUCESION AB-INTESTATO"
(EXPTE. N° 633729 AÑO 2018), Cita y
emplaza a los herederos y acreedores del
extinto para que en el término de
TREINTA DIAS, posteriores a la última
publicación, comparezcan a hacer valer
sus derechos en legal forma, bajo
apercibimiento de Ley.- 
Dése intervención al Ministerio Fiscal en
lo Civil.-
Martes y Viernes notificaciones en la
oficina.- 
Fdo. DRA. INFANTE DEL CASTAÑO,
SONIA A. (Juez). 
Ante mí, DRA. BRIM ALICIA ELENA
(Secretaria).
Santiago del Estero, 14 de Junio de 2018.
Dra. ALICIA BRIM - Secretaria 
Nº 5591 - e. 29 junio - v. 29 junio - p.
130 - $ 40,00.-

EDICTO CITACION
El Juzgado en lo Civil y Comercial de
Primera Nominación de la Ciudad
Capital de esta Provincia de Santiago del
Estero. Cita y emplaza mediante edictos
que se publicarán por TRES DIAS
CONSECUTIVOS en el Boletín Oficial
y Diario de mayor circulación en la
Provincia, a quienes se consideren con
derechos a los bienes dejados por el

causante. CHAVEZ SEGUNDO

NEMECIO, para que en el término de
TREINTA DIAS, comparezcan y hagan
valer sus derechos en legal forma, bajo
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apercibimiento de ley.-
Santiago del Estero, 21 de Mayo de
2018.-
Dr. ANDRES H. MURATORE - Juez
Dra. IRMA TERESITA ROJAS-
Secretaría 1°
N° 5571 - e. 29 junio - v. 03 julio - p. 70
- $ 40,00.-

EDICTO PRESCRIPCION
El Juzgado Civil de Primera Nominación
de la Ciudad de La Banda. Cita y
emplaza a AMALIA RAMIREZ DE
PEREZ, BLANCA AMALIA PEREZ,
LUIS BERNANDO PEREZ, BLANCA
EPIFANIA PEREZ, REINA BLANCA
PEREZ, SARA MANUEL PEREZ
FELIZ MANUEL PEREZ, CESAR
ALBERTO PEREZ PLACIDA
V IOLETA PEREZ Y/O SUS
HEREDEROS Y/O CONTRA QUIENES
SE CONSIDEREN CON DERECHO, a
fin de que tomen la intervención que

corresponda en los autos: EXPTE N°

127987 "TREJO MICAELA C/
RAMIREZ DE PEREZ AMALIA Y/U
O T R O S  S / P R E S C R I P C I O N
ADQUISITIVA" sobre el inmueble
ubicado en Santo Domingo, Distrito
Robles. Depto. Robles, designado como
fracción de terreno parte de lote 3 N° de
Padrón 22-0-0655 Dominio MFR N°
22-6202 con una dimensión de 11 has 49
As 62,72 Cas en trámite por ante dicho
Juzgado y Secretaría, bajo apercibimiento
de designarse al Defensor de Ausentes
para que los represente en juicio.
Santiago del Estero, 25 de Junio de
2.018.-
Dra. MARIA SILVIA GRAND -
Secretaria. 
N° 5567 - e. 29 junio - v. 02 julio - p.
140 - $ 50,00.-

EDICTO PRESCRIPCION        

En los autos caratulados "TOVAROVIC

MARIO ALEJANDRO C/JOSE
M ARIA S/  PRESCRIPCION
ADQUISITIVA VEINTEAÑAL"
EXPT.  69.748" se tramitan ante el
Juzgado en lo Civil y Comercial Io de la
ciudad de La Banda, Provincia de
Santiago del Estero, a cargo de la Dra.
Roxana del Valle Vera, Juez, se ha
dispuesto'' dirigir a Ud. el presente a los
fines de que proceda a notificar por
edicto durante dos días la siguiente
resolución: 
La Banda,  27 de Diciembre de dos mil
diecisiete.  
A U T O S  Y  V I S T O S : .
..CONSIDERANDO. ..

RESUELVO: 
1°) Hacer lugar a la demanda y en su
mérito DECLARAR  que  el actor
MARIO ALEJANDRO  TOVAROVIC, 
 DNI 29.453.272,   ha. adquirido por
Prescripción el dominio de Inmueble
ubicado en el lugar denominado Cañada
Escobar, Departamento Banda, Distrito
Cuyoj, identificado como Fracción de
Terreno Parte Este del Lote 31 y Oeste
del Lote 30 de la Cañada Escobar.
Padrón: 06-1-6213. Dominio M.F.R.  
05-9570 (03/05/1985), formando un
Polígono A-B-C-D-A con una superficie
en posesión de 393,07 Mts2. según surge
del plano de Levantamiento territorial
para Prescripción Adquisitiva, que cuenta
con las siguientes medidas y linderos:
Línea A-B: mide 25.75 m. y linda con
parte del Lote 31, antiguo canal de
drenaje; Línea B-C: mide 15.28 m. y
linda con fracción de terreno parte del
lote 32 en posesión de M. Toledo, Línea
C-D: mide 25.89 m. y linda con Ruta
Provincial N° 89,; Línea D-A: mide
15.15 m. y linda con fracción de terreno
de parte del Lote 31 en posesión de Juan
Carlos Tovarovic. Inscripción en el
R.G.P.I. en el M.F.R. N° 05-9570
Fracción de terreno formada por parte
Este del Lote 31 y Parte Oeste del Lote
30, parte integrante de la "Cañada
Escobar" ubicada en el Dpto. Banda,
compuesta de una superficie de 10
hectáreas a nombre de D'ESPOSITO
JOSE MARIA.- 
2°) A sus efectos   del art. 1905 (y 1900
del C.C. y C) téngase presente los
argumentos de la última parte del punto
VII del Considerando. 
3°) Imponer las costas en el orden
causado al no haber mediado
controversia. 
4°) Diferir la regulación de honorarios
profesionales para su oportunidad en que
se determine el monto litigioso (art. 47
Ley 21.839) 
5°) Ordenar la inscripción de dominio el
bien inmueble usucapido nombre del
actor en el Registro General de la
Propiedad Inmueble y la consecuente
anotación en la inscripción originaria
afectada, una vez consentida o
ejecutoriada que fuere esta sentencia. 
6°) Disponer la publicación de la
presente mediante Edictos por el término
de ley. 
Notifíquese, agréguese copia de la
presente cuyo original se Archivará por
Secretaría. 
Fdo. Dra. Roxana del Valle Vera Juez.
Dra. MARIA SILVIA GRAND -
Secretaria 
Nº 5572 - e. 29 junio - v. 02 julio - p. 400
- $ 160,00.-

EDICTO PRESCRIPCION 
CITACION: Juzgado Civil y Comercial
de Segunda Nominación Dpto. Banda.

En autos "EXPTE. N°69.084-PAZ

PEDRO VICTOR C. SWIER
CORNELIO JOSE Y OTROS S/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE
DOMINIO". 
Se ha dictado la siguiente Resolución, La
Banda, Pcia. De Santiago del Estero,
Veintidós de Mayo de dos mil Dieciocho:
A U T O S  Y  V I S T O S . . . Y
CONSIDERANDO... 

RESUELVO: 
I) HACER LUGAR a la presente
deman da  d e  P RESCRIPCION
ADQUISITIVA DE DOMINIO
promovida por el Sr. PEDRO VICTOR
PAZ, respecto del inmueble deslindado
en la demanda. 
II) En consecuencia, DECLARASE que
el actor ha adquirido por usucapión el
siguiente inmueble:, individualizado
como lote 3 parte del Lote 6 de Los
Arias, Distrito Los Arias Dpto. Robles,
Padrón N° 22-0-13629, inscripto en el
RGPI en M.F° Real 22-1061. Manifiesta
que el inmueble posee las siguientes
medidas y linderos: partiendo desde el
punto A con rumbo NE la distancia de
898,90m, hasta el punto "B", linda por
este lado con La Alborada, desde aquí y
con rumbo SE la distancia de 759,85 m
hasta el punto "C", linda por esta lado
con mas parte del lote 3 parte del Lote 6
de Los Arias y con rumbo SO mide una
distancia de 508,11 m hasta el punto "D",
linda por este lado con camino vecinal y
con rumbo NO la distancia de 338,00 m
hasta el punto "E", linda por este lado
con mas parte del Lote 3 parte del Lote 6
de Los Arias, hasta el punto "A", punto
de arranque de la presente operación
agrimensural, linda por este lado con
Lote 2 parte de Lote 6 de Los Arias de
Cristóbal O. López, de esta manera cierro
el polígono A-B-C-D-E-F-A con una
superficie de 51 Has 22 As. 22,81 Cas.
Según plano de Levantamiento Territorial
para Prescripción Adquisitiva aprobado e
inscripto en la Dirección General de
Catastro de la Provincia en Expediente
N° 5793-28-2013, Registro de Planos N°
1981 - Leg. 22 de fecha 25-10-2013. 
III) En consecuencia declarar que el actor
ha adquirido por USUCAPION, el
inmueble  citado a partir del día 21 del
mes de Agosto del año 2001 conforme
surge de la prueba documental
acompañada a fs. 17/19.- 
IV) COSTAS por su orden, en virtud de
las consideraciones vertidas en el punto
Cuarto de la presente. 
Notifíquese al Sr. Defensor en su público
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despacho.- 
V) Diferir la regulación de Honorarios
Profesionales hasta tanto se determine el
monto Litigioso del presente.- 
VI) Publíquese por Edictos en el Boletín
Oficial y diario de mayor circulación por
el término de dos días.- 
VII) Firme y consentida que fuera la
presente, proceda a OFICIAR al Registro
General de la Propiedad del Inmueble a 
los fines de su inscripción. 
Agréguese copia de la presente que se
archivará por Secretaría. 
FDO. DR. PEDRO CARLOS JURI.
JUEZ. ANTE MI, DRA. MARIA
JOSEFINA ALEGRE LUGONES.
SECRETARIA. 
ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL.
DOY FE.-
Secretaría, La Banda, 25 de Junio de
2018.
Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez 
Dra. MARIA JOSEFINA ALEGRE
LUGONES - Secretaría 2º
Nº 5579 - e. 29 junio - v. 02 julio - p. 450
- $ 190,00.-

EDICTO JUDICIAL
Citación: Juez Civil y Comercial de
Segunda Nominación de La Banda, a
cargo del Dr. Pedro Carlos Juri. En autos
"Silva Héctor Miguel s/Sucesion,
Ab-Intestato - Expte. N° 128.266/17".
Cita y emplaza a herederos y acreedores
de Héctor Miguel Silva, para que en el
término de TREINTA DIAS posteriores
a la última publicación, comparezcan a
hacer valer derechos, bajo apercibimiento
de ley.-
La Banda, 21 de Junio de 2018.-
Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez.
Dra. MARIA JOSEFINA ALEGRE
LUGONES - Secretaría 2°.
N° 5575 - e. 29 junio - v. 29 junio - p. 60
- $ 25,00.-

ASOCIACION CIVIL 
J.A.P.

La Banda -  
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria

Convócase a los Asociados a la
Asamblea General Ordinaria a celebrarse
el día 05 de Julio de 2018 a las 19:30 hs,
con media hora de tolerancia, en calle
Corrientes 425 de Villa Griselda, La
Banda, para tratar los siguientes temas:

ORDEN DEL DIA
1) Informar a los socios sobre los
motivos de la celebración de Asamblea
General Ordinaria fuera de término.
2) Memoria y Balance.
3) Informe de la Comisión Revisora de

Cuentas.
4) Elección de dos (2) socios para firmar
el acta.
JORGE PELLENE - Presidente
ESTHER LUNA - Secretaria
N° 5578 - e. 29 junio - v. 29 junio - p. 60
- $ 25,00.-

ASOCIACION CIVIL 
SOCIAL Y 

DEPORTIVA DE 
EMPLEADOS DEL 

I.O.S.E.P.
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria

Convóquese a los Asociados a Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día 16
de Julio de 2018 a las 15:00 Hs., con 30
minutos de tolerancia, en su Sede Social
ubicada en calle 9 de Julio N° 359
Santiago del Estero, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA
l)-Consideración de Memoria y Balance
Ejercicio 2017.
2)-Elección de Autoridades.
3)-Designación de dos socios para
refrendar el Acta.
Cronograma Electoral
Los términos previstos en el presente son
perentorios e improrrogables.
Cuota Social
Para ser candidato y votar, los socios
activos deberán tener abonada hasta la
cuota del mes de Junio, la cual se cobrará
en la Sede Social hasta las 12:00 hs del
día 3 de Julio del 2.018.
Padrón de Asociados
El padrón de socios será exhibido el día
4 de Julio a las 18:00 hs en la Sede
Social. Podrán plantearse objeciones
hasta el día 5 del mes de Julio 2.018 a las
12:00 hs, las que serán resueltas por la
Comisión Directiva hasta el día 6 de Julio
de 2.018 a las 18:00 hs.
Lista de Candidatos
Las listas completas de candidatos
deberán ser presentadas ante la C.D para
su oficialización hasta el día 10 de Julio
a las 18:00 hs.
La Comisión Directiva notificará
observaciones a los representantes de
lista hasta el dia 11 de Julio de 2.018 a
las 18:00 hs, las que deberán subsanarse
hasta el día 12 de Julio a las 18:00 hs.
Se deberá asignar una denominación a las
Listas, consignando un Apoderado y dos
Fiscales (1 titular y 1 suplente), y firmar
de conformidad todos los candidatos. En
caso de oficializarse una sola lista, se
proclamará a la misma en el acto y no se
realizará el comicio.
Comicios
La votación será secreta. Los socios

deberán concurrir con documento para
poder emitir su voto.
El comicio cerrará a las 18:00 hs.
ORLANDO CUKLA - Presidente
CPN - DIEGO HERNAN CORTES -
Secretario
N° 5593 - e. 29 junio - v. 29 junio - p.
160 - $ 65,00.-

ASOCIACION CIVIL 
CONSEJO DE 
PADRES DE 

LA ESCUELA 
FAMILIA AGRICOLA LL-29

Huajla - Villa Atamisqui - 
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria

La Asociación Civil Consejo de Padres
de la Escuela de la Familia Agrícola
LL-29 de Villa Atamisqui. CONVOCA
A LOS SOCIOS A LA ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA para el día 12
de Julio de 2018 en las Instalaciones del
Local Escolar, a partir de las 14,00 hs,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Elección de dos asambleístas para
firmar el acta de Asamblea General
Ordinaria.
2. Memoria del ejercicio 2017.
3. Balance general del ejercicio 2017.
4. Renovación de las autoridades del
Consejo de Administración.
Huajla, 28 de Junio de 2.018.-
Prof. JUAN RENE ROLDAN -
Representante Legal. 
N° 5589 - e. 29 junio - v. 02 julio - p.
120 - $ 40,00.-

CLUB ATLETICO 
VELEZ SARSFIELD

Maquito - Dpto. Capital - 
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a Asamblea Extraordinaria
El "Club Atletico Vélez Sarsfield" de la
localidad de Maquito, Dpto. Capital,
Convoca a los Socios a la Asamblea
Extraordinaria para el día 14 de Julio a
las 20.00 hs. Con 30 minutos de
tolerancia en la Sede Social para tratar
los siguientes temas:

ORDEN DEL DIA:
1o-  Informe sobre el llamado fuera de
término a la Asamblea.
2o-  Lectura de Balance 2017.
3o-  Memoria Anual.
4o-  Designación de 2 socios para
refrendar el acta.
Maquito, 28 de Junio de 2.018.
MARIO TULA - Presidente. 
N° 5584 - e. 29 junio - v. 29 junio - p. 90
- $ 40,00.-
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ASOCIACION MUTUAL
"PROTEGER"

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria
El Concejo Directivo de la Asociación
Mutual Proteger Convoca a todos sus
Asociados a ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA para el día 31 el mes de
Julio del año 2018, a las 17,00 horas, en
el domicilio de calle Córdoba N° 86 de
esta ciudad capital de la Provincia de
Santiago del Estero, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA
1.- Elección de dos  (2) Asociados   para
refrendar el  acta de esta Asamblea,
juntamente  con  el  presidente  y
secretario.-
2.- Consideración de la Memoria, el
Estado de situación patrimonial; El
Estado de Recursos y Gastos, Inventario,
proyecto de distribución  de Excedentes
y demás cuadros anexos e informe de la
Junta Fiscalizadora del Ejercicio cerrado
al 31 de Marzo de 2.018.-
3.- Elección de la junta Electoral,
conforme lo determina el estatuto.
4.- Elección del Consejo Directivo y
Junta Fiscalizadora, titulares y suplentes.-
ANA MARIA SUAREZ - Presidente. 
DARWIN FERNANDEZ - Secretario. 
N° 5581 - e. 29 junio - v. 29 junio - p.
130 - $ 50,00.-

CENTRO DE 
RECREACION Y 
TURISMO  PARA 

JUBILADOS Y PENSIONADOS 
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General 

Extraordinaria de Socios.
Convócase a los Asociados a Asamblea
General Extraordinaria a celebrarse el día
18 de Julio de 2018 a las 17:00 hs., con
media hora de tolerancia, en la Sede
Social sito en calle Lavalle y Garibaldi
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1- Designación de 2 socios para firmar el
Acta.
2- Informe de lo actuado por la Comisión
Normalizadora.
3- Lectura y consideración de Estados
Contables vencidos años 2016 y 2017.
4- Comisión Directiva y Comisión
Revisora de Cuentas de Carácter Titular.
Cronograma Electoral
Los términos previstos en la presente son
de carácter perentorio e improrrogable.
Cuota Social
Para ser candidato y votar, los socios
activos deberán tener abonada hasta la

cuota del mes de Junio 2018, la cual se
cobrará en la Sede Social hasta las 20:00
hs. del día 11 de Julio de 2018.
Padrón de Asociados.
El padrón de socios será exhibido desde
el día 10 de Julio de 2018 a las 17:00 hs.
en Sede Social. Podrán plantearse
objeciones al mismo hasta el día 12 de
Julio de 2018 a las 20:00 hs., las que
serán resueltas por la Comisión
Normalizadora hasta el día 16 de Julio de
2018 a las 18:00 hs.
Lista de Candidatos.
Las Listas completas de candidatos
deberán ser presentadas ante la Comisión
Normalizadora para su oficialización
hasta el día 11 de Julio de 2018 a las
17:00 hs. La Comisión Normalizadora
notificará observaciones a los
representantes de lista hasta el día 14 de
Julio de 2018 a las 17:00 hs., las que
deberán subsanarse hasta el 15 de Julio
de 2018 a las 17:00 hs.
Se deberá asignar una denominación a las
listas, consignando un Apoderado y dos
Fiscales (1 titular y 1 suplente), y firmar
de conformidad todos los candidatos. En
caso de oficializarse una sola lista, se
proclamará a la misma en el acto y no se
realizará el comicio.
Comicios
La votación será secreta. Los socios
deberán concurrir con documento para
poder emitir su voto. El comicio cerrará
a las 20:00 hs.
Santiago del Estero, 28 de Junio de
2018.-
Comisión Normalizadora.
MARGARITA LEIVA.-
MARTA BARRAZA.-
MARIA ABDALA.-
N° 5576 - e. 29 junio - v. 29 junio - p.
180 - $ 75,00.-

ASOCIACION MUTUAL DE
EDUCADORES Y AFINES

SAN GABRIEL
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria

El Consejo Directivo de la Asociación
Mutual de Educadores y Afines "San
Gabriel". Convoca a sus Asociados a
participar de la Asamblea General
Ordinaria, para el día 30 de Julio del año
2018, a horas 9, en el domicilio de
Avenida Moreno (S) N° 658, Ciudad
Capital Santiago del Estero. A los fines
de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Lectura del Acta anterior.
2) Elección de 2 (dos) socios para
refrendar el Acta junto al Presidente y al
Secretario.
3) Razones por las cuales se convoca a

Asamblea General Ordinaria fuera de
término.
4) Lectura, Tratamiento y Consideración
de la Memoria, Balance General,
Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos
e Informe del Órgano de Fiscalización
correspondiente al Ejercicio del año
2017.
5) Renovación de Autoridades.
Santiago del Estero, Junio de 2.018.-
ROMULO E. BRAVO - Presidente. 
MIGUEL A. AVILA - Secretario. 
N° 5580 - e. 29 junio - v. 29 junio - p. 80
- $ 40,00.-

CLUB ATLETICO 
JUVENTUD AGRARIA 

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria

La Comisión Directiva del CLUB
ATLETICO JUVENTUD AGRARIA de
Cuatro Bocas de esta Provincia. Convoca
a la Asamblea General Ordinaria para el
día 11 de Julio de 2018, a las 20:30
horas, en la Sede Social del club, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Consideración de la Memoria, Balance
General y Cuadro de Resultados,
correspondiente el periodo que abarca
desde el 01/01/2017 al 31/12/2017.
2) Renovación de Autoridades.
3) Designación de Socios para firmar el
Acta.
DIEGO L. BOLZAN - Contador Público.
N° 5573 - e. 29 junio - v. 02 julio - p. 60
- $ 25,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Juez de Paz Letrado de III Nominación.

Expte; 628.677 LAZARTE LUIS
A L B E R T O  S /  S U C E S I O N -
AB-INTESTATO. Cítese y emplácese a
herederos y acreedores del causante para
que en el término de TREINTA DIAS
comparezcan al proceso a hacer valer sus
derechos 
Fdo. Dr. Gustavo Juárez Villegas. Juez,
ante mí, Dra Adela Jorge Secretaria.-
Secretaría, 23/05/2018
Dra. ADELA C. JORGE DE CANTOS -
Secretaria
N° 5565 - e. 29 junio - v. 29 junio - p. 60
- $ 25,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
JUZGADO DE PAZ LETRADO DE 1o
N O M I N A C I O N  E N  A U T O S
CARATULADOS: EXPTE N°.: 637437
EN AUTOS CARATULADOS:

GRAMAJO AIDA LUZ S/ SUCESION
AB-INTESTATO. 
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DECLARESE ABIERTO EL JUICIO
SUCESORIO.-
EN CONSECUENCIA. CITESE Y
EMPLACESE A HEREDEROS,
ACREEDORES, LEGATARIOS Y A
TODA OTRA PERSONA QUE SE
CONSIDERE CON DERECHO A LOS
BIENES DEJADOS POR EL
CAUSANTE, PARA QUE EN EL
TERMINO DE TREINTA DIAS (30)
HAGAN VALER SUS DERECHOS,
BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY.-
PUBLIQUENSE EDICTOS POR UN
DIA (1) EN EL DIARIO DE
PUBLICACIONES OFICIALES
(BOLETIN OFICIAL) Y EN UN
DIARIO LOCAL DE MAYOR
CIRCULACION
SECRETARIA, 21 DE JUNIO DE 2018
Dra. MARIELA T. LUDUEÑA -
Secretaria
N° 5577 - e. 29 junio - v. 29 junio - p. 80
- $ 40,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Juez de Paz Letrado de III Nominación.

Expte N°: 633.430 DIAZ ALBERTO
RAFAEL, TERESA BALBINA DIAZ,
SINDA DIAZ, MARIA ELISA DIAZ
S/SUCESION- AB-INTESTATO.
Cítese y emplácese a herederos y
acreedores de los causantes para que en
el término de TREINTA DIAS
comparezcan al proceso a hacer valer sus
derechos. 
Fdo Dra. INFANTE DEL CASTAÑO
SONIA A. Juez, ante mí, Dra
MARCELA PAZ. Secretaria.-
Secretaría, 21 de Junio de 2018.-
Dra. MARCELA B. PAZ - Secretaría 2°
N° 5566 - e. 29 junio - v. 29 junio - p. 70
- $ 25,00.-

ASPRON S.R.L.
ACTA N° 17

ACTA COMPLEMENTARIA
La designada Socio Gerente, Arq.

Antonio Andrea Vanina; DNI: 29.453.
399, con domicilio en Av. Roca (s) 640,
B° Parque Aguirre, deposita en la cuenta
de la Sociedad la suma de $ 10.000 en
concepto de Garantía de sus funciones.
Sin otro asunto que agregar, ratifican la
presente acta firmando al pie de
conformidad, los únicos integrantes de

ASPRON S.R.L: La Arq. Antonio A.

Vanina y el Ing, Antonio Miguel Ariel.
HECTOR RODOLFO GALLEGO -
Contador Público.
N° 5594 - e. 29 junio - v. 29 junio - p. 75
- $ 25,00.-

BIO 

PROPAGACIONES 

ARGENTINAS S.R.L

ACTA COMPLEMENTARIA 

N° 3, de Fecha 31/05/2018.
En la Ciudad de Santiago del Estero, a

los 31 días del mes de Mayo de 2018, los

Señores Socios de la firma BIO

PROPAGACIONES ARGENTINAS

S.R.L, ANGEL SEBASTIAN RICO,

Argentino, DNI N°10.402.855, con

domicilio en Avda. Roca (s) N°982, de

esta Ciudad, nacido el 17 de Abril de

1952, de 65 años de edad casado, de

profes ión  Médico y PABLO

SEBASTIAN RICO ,  DNI N°

31.180.604, con domicilio en Avda. Roca

(s) N°982, de esta Ciudad, nacido el 13

de Septiembre de 1984, de 33 años de

edad casado, de profesión Empresario

todos Argentinos, mayores de edad, se

reúnen para dar tratamiento lo siguiente:

Nueva redacción Art. 4° del Contrato

Social :

ARTICULO CUARTO. CAPITAL

SOCIAL: El Capital Social se fija en la

suma total de DOSCIENTOS MIL

($200.000,00) divididos en 500 cuotas de

$ 400 cada una, que los socios suscriben

de la siguiente forma: a) El Sr. ANGEL

SEBASTIAN RICO un 50% (cincuenta

por ciento), o sea la cantidad de 250

(doscientos cincuenta) cuotas partes que

representa la suma de $100.000,00 (pesos

cien mil); b) el Sr. PABLO SEBASTIAN

RICO un 50% (cincuenta por ciento), o

sea la cantidad de 250 (doscientos

cincuenta) cuotas partes que representa la

suma de $100.000,00 (pesos cien mil); El

Capital Social se integra un veinticinco

por ciento (25%) al momento de la

suscripción, siendo el 75 % restante

integrado en un plazo no mayor a dos

años.

Sin más asuntos que tratar, se da por

finalizada la reunión siendo las 20:30

horas.

FRANCO ABEL DANERI - C.P.N. 

Nº 5592 - e. 29 junio - v. 29 junio - p.

210 - $ 90,00.-

ASPRON S.R.L.

Acta Nº 16
En la Ciudad de La Banda, Pcia. de

Santiago del Estero a los Veintitrés días

del mes de Abril del año 2018, se reúnen

siendo las 18:30 hs. en el domicilio legal

de la Empresa sito en Laprida N°20 de

esta Ciudad, la totalidad de los

integrantes de ASPRON S.R.L.; a los

efectos de tratar el sig. 

ORDEN DEL DÍA: 

1)- Designación del socio encargado de

ejercer la administración y fiscalización

de la sociedad, en el cargo de Gerente de

la misma, en el que permanecerá por el

término de 5 años.

Aprobándose la designación de la Arq.

Andrea Vanina Antonio, para ejercer el

cargo referido precedentemente.

Sin otro motivo que tratar y siendo las

19:15 hs se da por finalizada la reunión,

procediéndose a labrar la presente acta,

que leída a los presentes, la ratifican

firmando al pie de conformidad los

únicos integrantes de ASPRON S.R.L:

La Arq. Andrea Vanina Antonio y el Ing.

Miguel Ariel Antonio.

HECTOR RODOLFO GALLEGO - C.P. 

Nº 5595 - e. 29 junio - v. 29 junio - p.

120 - $ 40,00.-

INDUNOA S.R.L. 

Cesión de 

Cuotas Sociales 
Mediante instrumento privado con firmas

certificadas, celebrado el 11 de Junio de

2018, el socio EDUARDO ENRIQUE

LOPEZ. Documento Nacional de

Identidad N° 12.298.047; Argentino,

mayor de edad, Comerciante, con

domicilio en Manzana 25, lote 25, Barrio

Los Flores 200 Viviendas de la Ciudad

Capital de Santiago del Estero, casado en

segundas nupcias con la Sra. BLANCA

NELIDA ITURRE, Argentina, mayor de

edad, Documento Nacional de Identidad

N° 10.936.334, ha CEDIDO en

propiedad al Sr. GUILLERMO

EDUARDO RAED, Documento

Nacional de Identidad N° 13.511.426,

Argentino, mayor de edad, casado,

Contador Público Nacional, domiciliado

en Pasaje López Pondal Nº 112 de la

Provincia de Tucumán; la totalidad de su

participación en la sociedad, es decir:

cincuenta (50) cuotas sociales que

representan el 50% del capital social de

la sociedad (a valor nominal $ 1.500

-Pesos: un mil quinientos- por cada

cuota) que gira la denominación de:

INDUNOA S.R.L., constituida por

contrato social inscripto originariamente

el día 7 de Mayo de 2012 en el Registro

Público de Comercio de la Provincia de

Santiago del Estero, bajo el número 661,

al folio 664, tomo Contratos Sociales. La

Sociedad está radicada actualmente en

Manzana E, Lote 3 Parque Industrial,

Barrio La Isla de la Ciudad de La Banda,

Provincia de Santiago del Estero.

LUIS ALBERTO MIGUEL - Abogado 

Nº 5590  - e. 29 junio - v. 29 junio - p.

190 - $ 75,00.-

38



Boletín Oficial Nº 21.188                                                                   Viernes 29 de Junio de 2018

VIDA S.R.L.

CESION DE 

CUOTA SOCIAL

PRIMER  TESTIMONIO: CESION de

CUOTA SOCIAL Y MODIFICACION

GERENCIA: -

VIDA SRL a favor de Ricardo BOSSI.-

ESCRITURA NUMERO CIENTO

CINCUENTA y SEIS (156).- En la

Ciudad de Santiago del Estero,

Departamento; Capital, Provincia de

Santiago del Estero, República

Argentina, a días del mes de Mayo del

año dos Mil Dieciocho, ante mí Gustavo

Adolfo Darchuk. Escribano Público

Autorizante Adscripto al Registro

Notarial N° 44, comparecen: por una

parte, la señorita Lucrecia María

BOSSI, identificada con Documento

Nacional de Identidad número Treinta

millones cuatrocientos cuarenta y un mil

q u i n i e n t o s  d o c e ,  C U I L  N °

27-30441512-1, nacida el día 6 de

Agosto de 1983, y el señor Ricardo

Alejandro BOSSI. Identificado con

Documento Nacional de Identidad

número Veintiocho millones ciento

treinta y nueve mil seiscientos cincuenta,

CUIL N° 20-28139650-2, nacido el 22

de Febrero de 1981, ambos de estado

civil solteros, domiciliados en calle

Hermanos Wagner número 285, Barrio

Colón, de esta Ciudad. Y, por la otra, el

señor Ricardo BOSSI, identificado con

Documento Nacional de Identidad

número Siete millones ochocientos

sesenta y ocho mil ciento noventa y

cinco, CUIL N° 20- 07868195-1, nacido

el 23 de Noviembre de 1959, de estado

civil casado en primeras nupcias con

Yolanda Ensoria AVELLANEDA,

identificada con Documento Nacional

numero Seis  millones doscientos

noventa y nueve mil ciento quince, CUIL

27-06299115-7, nacida el 21 de Mayo de

1950, quien se encuentra presente y le

otorga el asentimiento conyugal exigido

por el código Civil y Comercial

Argentino, firmando con como prueba de

ello el presente instrumento, domiciliado

en calle Hermanos Wagner número 285,

Barrio Colón, de esta Ciudad.- Todos los

comparecientes son de Nacionalidad

Argentina mayores de edad, hábiles y de

mi conocimiento, en los términos del

Artículo 306, inc a) del Código Civil y

Comercial, por haberlos individualizados

con sus documentos de identidad, que en

copia anexo a la presente, doy fe- Y, los

señores Lucrecia María Bossi y Ricardo

Alejandro Bossi, en el carácter de socios

de la razón social "VIDA S.R.L", CUIT

N° 30-70985015-2, con domicilio social

en Avenida-Roca (S) N° 342 de esta

Ciudad, personería constituida como

Emecor Vida S.R.L. mediante escritura

N° 43 de fecha 27-04- 2006 y Cambio de

denominación legal por Vida S.R.L.,

mediante escritura N° 78 de fecha

11-07-2006, ambas pasadas ante el

Escribano Leonardo Alfredo Azar,

Adscripto al Registro Notarial N° 20 de

la Ciudad de Sumampa, Departamento

Quebrachos, de esta Provincia e inscripta

en el Registro Público de Comercio en

N° 278, F° 1378/1381, Tomo Contratos

Sociales año 2006, en fecha 5 de Octubre

de 2006; cuyo testimonios tengo a la

vista en este acto y contiene facultades

suficientes para este otorgamiento, doy fe

- Que conforme a estos antecedentes

"VIDA S.R.L." cuenta con un capital

social de Pesos Diez Mil ($ 10.000)

divididos en cien (100) cuotas de Pesos

Cien (100) cada una. Correspondiendo de

la siguiente manera: Doña Yolanda

Ensoria Avellaneda, suscribe Veinte (20)

cuotas por un total de Pesos Dos mil ($

2.000) o sea el Veinte por cientos (20%);

Don Ricardo Alejandro Bossi, suscribe

Cuarenta (40) cuotas, por un total de

Pesos Cuatro mil ($ 4.000) o sea el

Cuarenta por ciento (40%) y Doña

Lucrecia María Bossi suscribe Cuarenta

(40) cuotas, por un total de Pesos (cuatro

mil) ($4.000) o sea el Cuarenta por ciento

(40%).- En función de lo manifestado los

señores Lucrecia María Bossi y Ricardo

Alejandro Bossi. Ceden y Transfieren

gratuitamente la totalidad de las Cuotas

Sociales que tienen y les corresponden en

el Capital Social de "VIDA S.R.L"al

señor Ricardo Bossi, conforme al

siguiente detalle: 

a) la señorita Lucrecia María Bossi cede

y transfiere al señor Ricardo Bossi.

Cuarenta (40) cuotas, por un total de

Pesos Cuatro mil ($ 4.000) o sea el

Cuarenta por ciento (40%); por su parte

el señor Ricardo Alejandro Bossi cede y

transfiere al señor Ricardo Bossi,

Cuarenta (40) cuotas, por un total de

Pesos Cuatro mil ($ 4.000) o sea el

Cuarenta por ciento (40%).- 

b) La cesión que por este acto se

instrumenta, se efectúa en forma

gratuita.- 

c) Con motivo de las cesiones efectuadas

en la presente escritura, el capital social

de VIDA S.R.L." queda dividido de la

siguiente forma: 

a) Yolanda Ensoria Avellaneda, Veinte

(20) cuotas por un total de Pesos Dos mil

($ 2.000) o sea el Veinte por cientos

(20%) y b) Ricardo Bossi, Ochenta (80)

cuotas por un total de Pesos Ocho mil ($

4.000) o sea el Ochenta por ciento

(80%).- Los Cedentes, señores Lucrecia

María Bossi y Ricardo Alejandro Bossi,

manifiestan que no se encuentran

inhibidos para disponer de sus bienes y

que no les afecta impedimento legal

alguno para celebrar este contrato.- La

presente cesión la realizan sin monto,

pura y simplemente.- 

Los Cedentes señores Lucrecia María

Bossi y Ricardo Alejandro Bossi a partir

de la fecha, quedan total y absolutamente

desvinculados de la sociedad- El

Cesionario, Ricardo Bossi libera de

responsabilidad y sin limite, a los

Cedentes, Lucrecia María Bossi y

Ricardo Alejandro Bossi, de todo lo

concerniente a su relación con la

sociedad y con terceros, tanto particulares

como fiscales o provisionales o cualquier

otra que hubiere, por el pasivo resultante

del giro comercial a la fecha de la

presente cesión. 

El Cesionario. Ricardo Bossi, declara

conocer y aceptar la documentación

social de la cual surge la exacta situación

económica financiera patrimonial de la

sociedad, a la fecha del presente contrato;

como asi también el contrato social

o r ig inal ,  cuyo texto  ra t i f ica

expresamente; de todo lo cual se les hace

entrega en éste mismo acto y forman

parte integrante de este instrumento y

otorgan eficaz recibo.- Le transmiten en

consecuencia, al Cesionario. Ricardo

Bossi todas las Acciones y Derechos que

sobre las Cuotas Sociales en la referida

sociedad, tenían y les correspondia; para

que colocándose en sus mismos lugares,

grado y prelación, ejercite sus derechos

en  la estación oportuna.- Los socios,

señores Yolanda Ensoria Avellaneda y

Ricardo Bossi, en virtud de dispuesto en

el Articulo Séptimo del Contrato Social,

convienen en que la Dirección y

Administración de la Sociedad estará a

cargo Ricardo Bossi, en su calidad de

Gerente, quien actuará y usará la firma

precedida del sello social, en forma

individual. El señor Ricardo Bossi,

declara bajo juramento de Ley: 

a) Que los datos consignados en la

presente son correctos, completos y fiel

expresión de la verdad y que NO se

encuentra incluido y/o alcanzado dentro

de la Nómina de Personas Expuestas

Políticamente aprobada por la Unidad de

Información Financiera que ha leído.-

Además, asumen el compromiso de

informar cualquier modificación que se
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produzca a este respecto, dentro de los 30

(treinta) días de ocurrida, mediante la

presentación de una nueva declaración

jurada. No encontrarse afectados por

inhabilidades e incompatibilidades

legales o reglamentarias para ocupar los

cargos.  

b) Que acepta la presente escritura, en

todas sus partes, por estar redactada de

acuerdo con lo convenido.- LEIDA, que

les fue la presente escritura, a los

comparecientes, la ratifican y firman,

ante mí. doy fe.- Firmado, Lucrecia

María Bossi; Ricardo Alejandro Bossi;

Yolanda Ensoria Avellaneda y Ricardo

Bossi, en el carácter de socios de la razón

social "VIDA S.R.L.", ante mí Gustavo

Adolfo Darchuk, Escribano Público

Autorizante, está mi sello notarial.

CONCUERDA con el original que pasó

ante mí a folio 206/7 del Protocolo

Notarial N° 1063106/07, de éste Registro

N° 44 de mi adscripción.- 

Para el requirente expido primer

testimonio, en dos fojas, que firmo y

sello, en el lugar y Fecha de su

otorgamiento, doy fe.-

GUSTAVO ADOLFO DARCHUK -

Escribano

MARIO GUSTAVO FRANZZINI - CPN 

YOLANDA ENSORIA AVELLANEDA

- Socio Gerente

N° 5583 - e. 29 junio - v. 29 junio - p.

1120 - $ 490,00.-

"CARNES ILLIA 

S. R. L."

CONTRATO SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD 

LIMITADA

1) SOCIOS: LUIS GUIDO OVEJERO

SILVA, con DNI Nº 31.729.471, de

nacionalidad Argentino, estado civil

soltero, nacido el 01/10/1985, Contador

Público Nacional, con domicilio en ca1le

Ejercito de los Andes Nº 575 del Barrio

San Martín de la Ciudad de Santiago del

Estero, Departamento Capital, Provincia

de Santiago del Estero; ERNESTO

GUSTAVO SUAREZ con DNI Nº

30.441.880, de nacionalidad Argentino,

estado civil soltero, nacido el

03/12/1983, de profesión Kinesiólogo,

con domicilio en calle Marconi Nº 834

del Barrio Cabildo de la Ciudad de

Santiago del Estero, Departamento

Capital, Provincia de Santiago del

Estero.-

2 )  LUGAR Y FECHA DEL

INSTRUMENTO DE CONSTITUCION:

Ciudad  San tiago del  Estero ,

Departamento Capital, Provincia de

Santiago del Estero, a los 10 días del mes

de Marzo de 2016. Contrato constitutivo

celebrado por instrumento privado.-

3)DENOMINACION: La sociedad se

denomina "CARNES ILLIA 

S. R. L." y tiene su domicilio legal en la

jurisdicción en la Ciudad de Santiago del

Estero. Puede establecer sucursales,

agencias o representaciones en cualquier

punto del país o del extranjero.-

4)DOMICILIO SOCIAL: La sede social

en la calle Ejercito de los Andes Nº 575

- Barrio San Martín de la Ciudad de

Santiago del Estero, Provincia del mismo

nombre-

5) OBJETO: La sociedad tiene por objeto

dedicarse por cuenta propia o de terceros

y/o asociada a terceros, en el país o en el

extranjero a las siguientes actividades: 

1) AGROPECUARIA. a) Explotación

i n t e g r a l  d e  es t ab l e c i mi e n t o s

agricolo-ganaderos: Explotación directa

por sí o por terceros en establecimientos

rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas,

forestales, propiedad de la sociedad o de

terceras personas; para la cría,

invernación, mestización, compra y venta

de ganado, hacienda de todo tipo;

explotación de tambos, cultivos, compra,

venta y acopio de cereales, incorporación

y recuperación de tierras áridas;

fabricación, compra y venta, renovación

y reconstrucción de maquinaria y equipo

agrícola para la preparación del suelo, la

siembra, recolección de cosechas;

elaboración de productos lácteos o de

ganadería; o la ejecución de otras

operaciones y procesos agrícolas y/o

ganadero así como la compra, venta,

distribución, importación y exportación

de todas las materias primas derivadas de

la explotación agrícola, ganadera. 

2) ACTIVIDADES VINCULADAS A

L A  E X P L O T A C I O N  D E

E S T A B L E C M I E N T O S

AGRICOLO-GANADEROS. 

a) Educativas: mediante la organización

de excursiones, paseos y visitas a

establecimientos agrícola-ganaderos, de

carácter formativo y educativo, dirigidas

tanto a establecimientos de enseñanza

como a cualquier otro tipo de institución

formativa o de recreación. 

b) Transporte: mediante el transporte

automotor de haciendas y/o  productos

alimenticios. 

c) Financiera: desarrollo de todo tipo de

operaciones financieras relacionadas con

la actividad agropecuaria, así como todo

otro tipo de operaciones mediante aporte

de capital, a sociedades por acciones,

constituidas o a constituir, nacional o

extranjera, interés, financiaciones, toda

clase de créditos con o sin garantías,

reconstituir o dar hipotecas, prendas u

otras garantías reales. La sociedad no

realizará operaciones comprometidas en

la ley de entidades financieras ni aquellas

para las cuales se requiera el concurso

público, operar con bancos oficiales,

privados o mixtos, con las Juntas

Nacionales de Carnes o Granos o

entidades similares, desarrollar

actividades relacionadas con aspecto

financiero de exportación de productos

cárneos, subproductos y derivados. d)

Industrial: fabricación, industrialización

y elaboración de productos u

subproductos de ganadería, de la

alimentación, forestales, madereros,

como toda clase de servicios en plantas

industriales propias o de terceros en

cualquier punto del país o del extranjero,

referido a dichas actividades.  e) Faena y

comercialización de animales y de

productos y de subproductos derivados:

Industriales: mediante faena de

semovientes y animales de cualquier tipo

y especie, incluyendo el trozado y

elaboración de carnes, subproductos y

sus derivados. Comerciales: mediante la

compraventa, importación, exportación,

consignación o permuta de semovientes

y animales de cualquier tipo y especie y

productos cárneos, subproductos y sus

derivados, para tal fin los socios podrán

ejecutar los actos tendientes al

cumplimiento del objeto social, como ser:

a) Adquirir, enajenar, arrendar, permutar,

ceder a cualquier título bienes muebles o

inmuebles; 

b) Tomar y dar préstamos de dinero

garantizados o no con derechos reales,

prendas o fianzas personales; 

c) Registrar, ceder, inscribir, transferir o

arrendar marcas y patentes; 

d) Percibir, hacer y aceptar pagos,

transacciones, novaciones, remisiones,

quitas y esperas de las deudas que la

sociedad tuviera con terceros o éstos con

ella; 

e) Otorgar o revocar poderes especiales o

generales, tanto administrativos como

jurídicos, pudiendo asimismo aceptar

comisiones, consignaciones o mandatos;

f) Operar con todos los bancos sean

oficiales, mixtos o privados o con las

compañías financieras, pudiendo

gestionar créditos de todo tipo con

garantía personal, prendaría o

hipotecaria; 

g) Ejercer por sí o por representantes

todas las acciones y defensas judiciales
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que crea conveniente ejercer en defensa

de sus derechos, la que incluye

comprometerse como árbitros y

amigables componedores; 

h) Realizar todo tipo de operaciones

necesarias para el mejor cumplimiento de

sus fines.-

6)PLAZO: Su duración es de 99

(NOVENTA Y NUEVE) AÑOS, a contar

de la inscripción en el Registro Público

de Comercio.-

7)CAPITAL: El capital social es de

PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00),

dividido en cien (100) cuotas iguales de

PESOS MIL ($1000,00) CADA UNA, de

valor nominal, que los socios suscriben.- 

SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL

CAPITAL SOCIAL: El capital se

suscribe en la siguiente proporción:

OVEJERO SILVA LUIS GUIDO,

CINCUENTA CUOTAS, de PESOS MIL

($ 1000,00) cada una, lo que hace un

total de CINCUENTA MIL ($

50.000,00); SUAREZ ERNESTO

GUSTAVO, CINCUENTA CUOTAS, de

PESOS MIL ($ 1000,00) cada una, lo

que hace un total de CINCUENTA MIL

($ 50.000,00). Este capital se aporta e

integra en un veinticinco por ciento

(25%) o sea PESOS VEINTICINCO

MIL CON 00/100 ($ 25.00,00) en dinero

en efectivo. Todo el saldo adeudado por

los socios en concepto de integración

debe ser completado hasta en un término

no mayor de dos (2) años a contar del día

de hoy. La reunión de socios dispondrá el

momento en que se dispondrá la

integración a los fines de hacer cumplir

con la obligación asumida por los socios-

8 ) A D M I N I S T R A C I O N  Y

R E P R E S E N T A C I O N :  L a

administración, representación legal y

uso de la firma social estará a cargo del

señor OVEJERO SILVA LUIS GUIDO

en forma individual, por el término de lo

que dura el presente contrato. El gerente

tendrá todas las facultades que sean

necesarias para realizar los actos y

contratos tendientes al cumplimiento del

objeto de la sociedad, inclusive los

previstos en los artículos 1881 del

Código Civil y 9° del decreto-ley

5965/63.-.- 

9) FISCALIZACION: NO TIENE.-

10) FECHA DE CIERRE DE

EJERCICIO: El ejercicio social cierra los

treinta (30) de Junio de cada año.-

LUIS GUIDO OVEJERO SILVA -

C.P.N.

Nº 5582 - e. 29 junio - v. 29 junio - p.

1087 - $ 480,00.-

BelMag  

SOCIEDAD  DE 

RESPONSABILIDAD 

LIMITADA".- 

En la ciudad CONTRATO SOCIAL

"BelMag de Santiago del Estero,

departamento Capital, Provincia de

Santiago del Estero, República

Argentina, a los 22 días del mes de Mayo

de 2018 ; 

COMPARECEN los Sres. : Maglio

Germán Antonio, Argentino, de

profesión Contador Público Nacional,

D N I  N °  2 3 . 0 4 1 . 2 4 7 ,  C U I T

20-23041247-3, estado civil casado en

primeras nupcias con Silvia Eugenia

Delgado, D.N.I N° 22.242.894, nacido el

día 14 de Noviembre de 1972, de

apellido materno Alegre, con domicilio

en calle Manzana I lote 22 Barrio Santa

Clara de la ciudad de La Banda,

departamento Banda, de esta Provincia y

Belluomini, Sergio Alejandro,

Argentino, de profesión Comerciante, de

estado civil soltero, DNI N° 25.596.012,

CUIT 20-25596012-2, nacido el día 26

de enero de 1977, de apellido materno

Borraccio, con domicilio en calle

Gregoria Matorras N° 526 de la ciudad

de Santiago del Estero, departamento

Capital, de esta Provincia .- 

Y DICEN: Que de común acuerdo han

resuelto constituir una sociedad de

responsabilidad Limitada, la que se regirá

por las disposiciones de la Ley Nacional

de Sociedades Comerciales N° 19.550 y

sus modificaciones con sujeción a las

cláusulas que se enuncian a continuación:

P R I M E R A :  R a z ó n

Social-Denominación-Domicilio: La

Razón Social de la firma será " BelMag

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA, su Denominación "BelMag

SRL", tiene su domicilio legal en calle

Brasil N° 3749 de la ciudad Santiago del

Estero, departamento Capital, Provincia

de Santiago del Estero. Dicho domicilio

podrá cambiarse en cualquier momento,

por resolución de sus socios, como así

mismo la sociedad podrá establecer

sucursales, agencias o representaciones

en cualquier punto del país o del

extranjero, si así conviniera a la mejor

prosecución de la gestión social.

SEGUNDA: Duración: El plazo de

duración de la sociedad será de noventa

y nueve (99) años contados a partir de su

inscripción en el Registro Público de

Comercio. 

TERCERA: Objeto social: La sociedad

tiene por objeto  realizar por cuenta

propia o  de terceros,  las  siguientes 

actividades:  

A) COMERCIALES: Venta al por mayor

y menor de todo tipo maderas y artículos

de madera, corcho, placas de yeso

laminado (placas, varillas, parqué,

machimbre, etc.), incluye servicios de

aserrado, cepillado,   lustrado, pegado de

canto, colocación, etc. Venta al por

mayor y menor   de cerraduras, herrajes y

artículos de ferretería, incluye servicios

conexos. Venta al por mayor y   menor de

materiales para la construcción,

revestimientos, pinturas y productos

relacionados a la construcción.   Incluye

servicios relacionados. 

B) INDUSTRIALES: Fabricación de  

muebles y partes de muebles, aberturas,

estructuras y todo tipo de productos en

madera, hierro, placas de yeso

laminado.-A tales fines, la Sociedad tiene

plena capacidad jurídica para adquirir

derechos, contraer obligaciones y ejercer

todos los actos y contratos, que tiendan al

cumplimiento del objeto social y no sean

prohibidos por las leyes o por este

estatuto.-

CUARTA: CAPITAL- APORTES: El

Capital Social es de Pesos Doscientos  

Mil ($200.000 ), representado por 200

cuotas sociales de Pesos Un Mil ($ 1000)

cada una, se dividirá en cuotas sociales,

con un valor nominal de pesos Un Mil

($1000) por cuota. Las cuotas son

suscriptas en las siguientes proporciones:

a Maglio Germán Antonio (102)

CUOTAS equivalentes al cincuenta y un

por ciento (51 %);   a Sergio Alejandro

Belluomini  (98) CUOTAS equivalentes

al cuarenta y nueve por ciento (49%). Las

cuotas sociales son indivisibles y la

sociedad no reconoce más que un

propietario por cada una de ellas,

debiendo en su caso unificar la

representación para el ejercicio de los

derechos.- 

QUINTA: El capital suscripto es

integrado por los socios en efectivo, el 25

%, equivalentes a $ 50.000 en partes

iguales, vale decir $ 25.000.- cada uno.-,

siendo el restante 75 % equivalentes a $

150.000 a integrar en partes iguales, vale

decir $ 75.000 cada socio, dentro del

plazo de dos (2) años, a contar desde  la

fecha de la firma del presente contrato.-

SEXTA: En caso de que los socios no

integren las cuotas sociales suscritas por

ellos, en el plazo convenido, la sociedad

procederá a requerirle el cumplimiento de

su obligación mediante el envío de un

telegrama colacionado donde se lo

intimará por un plazo no mayor de 60

días al cumplimiento de la misma. En
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caso de así no hacerlo dentro del plazo

concedido la sociedad podrá optar entre

iniciar la acción judicial para lograr su

integración o  rescindir la suscripción

realizada.-

SEPTIMA: Administración, Dirección y

Representación: La   administración,

representación legal y uso de la firma

social estará a cargo de un socio gerente,

quien actuará en forma individual por el

término de cinco ejercicios, pudiendo ser

reelegido indefinidamente. En el ejercicio

de la administración, tiene todas las

facultades para administrar y disponer de

los bienes de la sociedad, incluso

aquellas para las cuales la Ley requiere

poderes especiales conforme a las

disposiciones del Código Civil y

Comercial Argentino vigente. Puede en

consecuencia celebrar en nombre de la

sociedad toda clase de actos jurídicos que

tiendan al cumplimiento del objeto

social, entre ellos operar con Bancos e

Instituciones oficiales, particulares y/o

mixtas, nacionales y extranjeras, creadas

o a crearse; inscribir a la sociedad como

importadora y exportadora; dar fianzas

cuando fuere necesario a los fines

sociales; solicitar y acordar cartas de

crédito; formular facturas; celebrar

contratos de acarreos, transporte y

fletamentos; celebrar contratos de

seguros, asegurando los bienes de la

sociedad, endosar pólizas; celebrar

contratos de consignación y aceptar   

representaciones de terceros, hacer

novaciones, remisiones y quitas de

deudas; estar como actor o demandado en

cualquier fuero;  prorrogar jurisdicciones, 

promover querellas  y  retirarlas,  otorgar

poderes generales y/o especiales para

juicio; así como la inscripción en el

Registro Público de Comercio,

facultándolo en forma amplia para

realizar todo tipo de trámite que sea

necesario   para  obtener  la  conformidad 

administrativa,   inclusive   para 

contestar observaciones, hacer y retirar el

depósito que establece la ley en la

materia; y celebrar  todas los demás que

reputen necesarios o convenientes para

los fines de la sociedad y que se

relacionen directa o indirectamente con

los mismos, firmando las escrituras y

documentos necesarios, pues la

enumeración que antecede no es

limitativa, sino meramente enunciativa.

El gerente será elegido por reunión de

socios y puede ser reemplazado en

cualquier momento por resolución social.

En caso de renuncia deberá permanecer 

en  sus   funciones  hasta  que   se  

designe  reemplazante.-   

OCTAVA.  Fiscalización: La

fiscalización de la sociedad estará a cargo

de todos los socios, quienes en cualquier

momento podrán efectuar por sí o por el

profesional especializado que designen,

la revisión de las registraciones

contables, de los comprobantes que se le

dieran origen y de cualquier otra

documentación inherente a la sociedad

que estimen necesario  hacerlo.- 

NOVENA: Libros,  comunicaciones:   La 

sociedad tendrá la obligación de llevar un

libro de actas, en el cual los socios

expresaran su voluntad de tratarse

cualquier cuestión que interese a la

misma.- 

DECIMA: Balance General; La sociedad

cerrará su balance el 31  de Mayo de cada

año, fecha en la cual se confeccionará un

balance general, con sujeción a las

normas y criterios legales y usuales en

materia administrativa, contable e

impositiva que expongan la situación

patrimonial a ese momento, como así

también un estado de resultados del

ejercicio. Una vez confeccionado el

balance general, por intermedio del

gerente se convocará a la reunión de

socios a fin de poner a disposición  de los

mismos el balance general para su

conocimiento y consideración   de   dicha 

 documentación. Si por circunstancias

imprevistas o falta de quórum la reunión

no pudiera realizarse, el balance se

considerará automáticamente aprobado,

si dentro de los diez (10) días corridos

desde la fecha fijada para la reunión no

fuera objetado por una de las partes, si así

lo fuera deben ser por escrito y

fundadas.- 

DECIMA PRIMERA: Cesión de cuotas:

La Cesión de cuotas entre los socios

podrá celebrarse sin restricción alguna,

pero las que se otorguen a favor de

terceros quedarán sometidas a la decisión

unánime de los socios. El socio que desee

ceder sus cuotas sociales deberá poner en

conocimiento de tal circunstancia a los

otros socios mediante telegrama

colacionado o en forma fehaciente con

una antelación no menor a treinta días del

cierre del ejercicio en curso, teniendo

derecho de preferencia, sus consocios y/o

la sociedad, en la compra de dichas

cuotas, el cual deberá ser ejercido dentro

de los treinta días desde que el socio

comunico su decisión de ceder las cuotas,

el nombre del interesado y el precio.-

D E C I M A  S E G U N D A

Fallecimiento-Incapacidad. La sociedad

no se disolverá por fallecimiento,

incapacidad, interdicción o quiebra de

alguno de los socios, ni por remoción o

renuncia de los socios gerentes

designados en este  contrato o los que  se

designen  posteriormente. En  caso  de 

incapacidad, fallecimiento o ausencia con

presunción de fallecimiento de alguno de

los socios, los socios restantes por

unanimidad, decidirán la incorporación o

no de los herederos. En caso de decidir la

incorporación a la sociedad en  lugar del

socio fallecido, incapaz o ausente,

deberán unificar su mandato. Si los

socios optaran por su no incorporación a

la sociedad, recibirán el haber que le

correspondiere conforme a un balance a

la fecha de la causa del retiro o

fallecimiento o incapacidad que se

confeccionara dentro de los 30 (treinta)

días de producida la misma, de acuerdo a

lo establecido en la cláusula décima

primera.- 

DECIMA TERCERA: Retiro de los

socios: Cualquiera de los socios podrá

retirarse de la sociedad una vez

transcurridos dos (2) años a partir de la

fecha de este contrato, salvo acuerdo en

contrario. El retiro voluntario debe ser

notificado mediante telegrama

colacionado u otro medio fehaciente,

dirigido a la sociedad con no menos de

tres meses de anticipación al cierre del

ejercicio económico.- 

DECIMA CUARTA: Disolución y

Liquidación: La sociedad se disuelve en

los casos contemplados en el art. 94 de la

Ley 19550, siendo el socio gerente, el

liquidador, quien deberá ajustar su

actuación conforme a los artículos 101 y

siguientes de la Ley 19550 para estos

casos.

INTEGRACION DEL CAPITAL: Se

resuelve emitir la cantidad de Doscientas

cuotas partes de UN MIL ($ 1.000.-)

Pesos de valor nominal cada una

suscripta según lo establecido en la

cláusula cuarta del presente contrato.

Cada socio integra el 12,5 % por ciento

del total del capital suscripto, vale decir

un total del 25 %.-

ADMINISTRACION, DIRECCION Y

REPRESENTACION de la sociedad

estará a partir del día de la fecha a cargo

del socio Maglio Germán Antonio, quien

queda designado como Socio-Gerente

con los alcances y limitaciones

establecidos en este contrato. 

Asimismo, el Sr. Maglio Germán

Antonio ACEPTA en este acto el cargo

para el cual fueron designados.- En

Garantía de sus funciones el socio

gerente deposita en la caja social la suma
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de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-).-

DECIMA QUINTA: AUTORIZACION;

De común acuerdo las partes

AUTORIZAN a la Sra. ANDREA

VERONICA LOPEZ D.N.I. N°

25.596.090, sin necesidad de ratificación

posterior del presente mandato, y/o a

quien estos posteriormente indiquen, para

que realicen todos los trámites de

Inscripción en el Registro Público de

Comercio de la PROVINCIA DE

SANTIAGO DEL ESTERO, depósito y

retiro de depósito de garantía al momento

de la finalización de la inscripción, como

así también todos los trámites y gestiones

necesarias en RENTAS de esa Provincia,

en la Administración Federal de Ingresos

Públicos-Dirección General Impositiva

(AFIP-DGI) y en toda Otra Repartición

Pública que fuere legalmente exigible y

todo otro trámite y/o diligencias

necesarias a tal fin en relación a la razón

social "BelMag SRL".-

GERMAN ANTONIO MAGLIO - C.P.

Nº 5597 - e. 29 junio - v. 29 junio - p.

1894 - $ 785,00.-

TRIBUNAL 
ELECTORAL 

SANTIAGO DEL ESTERO
PARTIDO " EL MOVIMIENTO DE
LAS PROVINCIAS UNIDAS"
AUTORIDADES ELECTAS EN
ELECCIONES INTERNAS
PRESIDENTE: Solaiman Juan Manuel. 
D . N . I  N °  8 . 0 8 7 . 0 2 3
VICEPRESIDENTE: Gerez, Sofia del
Carmen.  D.N.I. N° 24.494.155
SECRETARIA GENERAL: Arce, María
Eugenia. D.N.I. N° 18.506.222
SECRETARIA POLITICA: Solaiman,
Verónica Susana. D.N.I. N° 26.099.157
SECRETARIO DE PRENSA: Vera,
Carlos Enrique. D.N.I. N° 8.121.031
SECRETARIA DE ACTAS : Solaiman,
Andrea Alejandra. D.N.I. N° 28.139.257
TESORERO: Coronel, Carlos Manuel 
D.N.I. N° 8.137.062 
PRO TESORERO: Díaz, Solanghe del
Valle D.N.I. N° 34.919.474 VOCAL
TITULAR 1° : Orellana, Ramón Alberto 
D.N.I  N° 21.970.656 VOCAL
TITULAR 2° :  Pérez, Mariela Elizabeth
D.N.I  N° 32.685.806
Santiago del Estero, 25 de Junio de
2018.-
Dr. LEON F. MARTINETTI - Secretario
Electoral.
JUAN MANUEL SOLAIMAN -
Apoderado. 

PROVINCIA DE 
SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE 

DESARROLLO SOCIAL,
PROMOCION HUMANA  

Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES CON LA

COMUNIDAD 
LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA N° 04/2.018
AUTORIZADO POR 

DECRETO N° 1.786/2.018
DIRECCION GENERAL DE
A D M I N I S T R A C I O N
D E P A R T A M E N T O
CONTRATACIONES
OBJETO: Adq. de 30.000 FRAZADAS
RECTANGULARES Con Destino a
Familias en Estado de Vulnerabilidad
Social
EXPEDIENTE N°: 4.600/54/2.018
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
8.280.000,00 (Son Pesos: Ocho Millones
Doscientos Ochenta Mil)
FECHA Y HORA DE APERTURA: 19
de Julio del 2.018, a las 09,00 hs. o el
siguiente día hábil si fuera decretado
feriado.-
LUGAR: Departamento Contrataciones
- Dirección General de Administración
del Ministerio de Desarrollo Social
Promoción Humana y Relaciones
Institucionales con la Comunidad; sito en
Avda. Sáenz Peña N° 340, ciudad de
Santiago del Estero.-
PLIEGO DE CONDICIONES: podrán
consultarse en la citada repartición,
donde se encuentran a disposición de los
interesados.
VALOR DEL PLIEGO: $ 30.000,00
(Son Pesos: Treinta Mil)
C.P.N. JUSTO C. MOLINA AREAL -
D.G.A.
e. 29 junio - v. 03 julio - 

PROVINCIA DE 
SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL,
PROMOCION HUMANA 

Y RELACIONES
INSTITUCIONALES CON 

LA COMUNIDAD 
LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA N° 05/2.018
AUTORIZADO POR 

DECRETO N° 1.787/2.018 
DIRECCION GENERAL DE
A D M I N I S T R A C I O N
D E P A R T A M E N T O
CONTRATACIONES
OBJETO: Adq. 7.000 Mesas de Caño,
40.000 Sillas de Caño, 12.000 Camas de
Una Plaza de Caño y 7.000 Camas
Cuchetas de Caño Con Destino a
Familias en Estado de Vulnerabilidad
Social
EXPEDIENTE N°: 4.105/54/2.018
PRESUPUESTO OFICIAL: $
126.390.000,00 (Son Pesos: Ciento

Veintiséis Millones Trescientos Noventa
Mil)
FECHA Y HORA DE APERTURA: 19
de Julio del 2.018, a las 10,00 hs. o el
siguiente día hábil si fuera decretado
feriado.-
LUGAR: Departamento Contrataciones
- Dirección General de Administración
del Ministerio de Desarrollo Social
Promoción Humana y Relaciones
Institucionales con la Comunidad; sito en
Avda. Sáenz Peña N° 340, ciudad de
Santiago del Estero.-
PLIEGO DE CONDICIONES: podrán
consultarse en la citada repartición,
donde se encuentran a disposición de los
interesados.
VALOR DEL PLIEGO: $ 150.000,00
(Son Pesos: Ciento Cincuenta Mil)
C.P.N. JUSTO C. MOLINA AREAL -
D.G.A.
e. 29 junio - v. 03 julio - 

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL

SANTIAGO DEL ESTERO 
DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS Y
BIENES PATRIMONIALES

LICITACION PUBLICA 
N° 060/18

OBJETO: Llamado a Licitación Pública
N° 060/18, Expediente N° 572-4-2018.-
Aprobada mediante Decreto Acuerdo N°
330 "P", de fecha 18-06-2.018. para la
provisión de "200 (doscientos)
Nomencladores con parante de tubo
uso mecánico de 2" (60,3) diámetro
exterior con espesor de 4,05 mm. El
espesor de los carteles es con chapa
galvanizada N° 18 y grampas con
planchuelas de 1 1/4 x 3/16. Altura del
cartel sobre nivel del piso (2,6 m) ".-
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
900.000,00.- (Pesos: Novecientos Mil
con 00/100),
DESTINO. Secretaría de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos.-
APERTURA: 18-07-2.018    
HORAS: 10:00-
PLAZO DE ENTREGA: 60 (sesenta)
días hábiles -
VALOR DEL PLIEGO $ 1.000,00.-
(Pesos: Un Mil con 00/100).-
LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, Ciudad.-
CONSULTA Y COMPRA DE
PLIEGOS: Hasta el día 13-07-2018, en
la Dirección de Compras, Suministros y
Bienes Patrimoniales. Avellaneda N° 376
Planta Alta, ciudad, Tel-0385-4219738.-
Santiago del Estero, 28 de Junio de
2.018.-
C . P .  M A R I A  F E R N A N D A
HAYIPANTELI - Directora de Compras,
Suministros y Bienes Patrimoniales. 
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N° 5596 - e. 29 junio - v. 03 julio - p.
110 - $ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE 
SELVA

AVISO DE LICITACION
En el marco del Plan de Obras en la
Ciudad de Selva "Fondo de
Financiamiento Educativo", a Desarrollar
por la Municipalidad de Selva, se
anuncia el Llamado a Licitación Pública
y Escrita, Conforme lo Establece la
ORDENANZA N° 346/2.018.-
OBJETO: Compras de MATERIALES
DE CONSTRUCCION Y MANO DE
OBRA 
DESTINO: Obra "CONSTRUCCION
DE UN  PLAYON  DEPORTIVO
ESCOLAR  P R I O R I TAR I O Y
MUNICIPAL, EN LA CIUDAD
SELVA-.
Licitación Pública y Escrita N°
04/2.018 - Materiales de Construcción y
Mano de Obra.
Ubicación: Predio Municipal, ubicado
entre las calles Rivadavia, 27 de Abril.
Independencia y 25 de Mayo, Ciudad de
Selva, Dpto. Rivadavia, Pcia. Santiago
Del Estero.
Presupuesto Oficial: $ 2.582.574,41
(Pesos, Dos millones Quinientos Ochenta
y dos mil Quinientos setenta y cuatro con
41/100), como tope para los materiales y
Mano de Obra Solicitados.
Fecha de Apertura de Sobres: El día
17/07/2.018 a las 12:00 Horas.
Lugar: Calle 27 de Abril N° 55 (S) -
Municipalidad de Selva (Salón de las
Banderas)
Valor del Pliego:  $12.000,00 (Pesos,
doce mil con 00/100)
Lugar de Adquisición del Pliego: Calle
27 de Abril N° 55 (S) - Mesa de Entradas
- Municipalidad de Selva.
Medio de Contacto: T.E 03857-495222
/ 495005, en el horario de 7:30 a 13.00
hs.
Selva, 28 de Junio de 2.018.-
OSCAR ANGEL DON - Intendente. 
N° 5588 - e. 29 junio - v. 03 julio - p.
180 - $ 50,00.-

MUNICIPALIDAD DE 
SELVA 

AVISO DE LICITACION 
En el marco del Plan de Obras en la
Ciudad de Selva "Fondo Federal
Solidario", a Desarrollar por la
Municipalidad de Selva, se anuncia el
Llamado a Licitación Pública y Escrita,
Conforme lo Establece la ORDENANZA
N° 345/2.018.-
OBJETO:  Compras  de  "02
CISTERNAS  POR  50  M3 CADA 
UNA, 01 (uno) VERTICAL Y 01 (uno)
HORIZONTAL".
DESTINO;  Obra "ACOPIO  DE 

AGUA CLARIFICADA Y  TRATADA", 
E N  P L A N T A  D E  A G U A
POTABILIZADORA.
Licitación Pública y Escrita N°
03/2.018 - 02(dos) Cisternas por 50 M3
de Material PRFV.
Ubicación: Calle  Salta Prolongación, 
Zona Urbana,  de  esta Ciudad de  Selva, 
Dpto. Rivadavia, Pcia. Santiago del
Estero.
Presupuesto Oficial: $ 580.878,00
(Pesos, Quinientos Ochenta mil
ochocientos sesenta y ocho con 00/100),
como tope para las dos cisternas
solicitadas.
Fecha de Apertura de Sobres: El día
17/07/2.018 a las 10:00 Horas.
Lugar: Calle 27 de Abril N° 55 (S) -
Municipalidad de Selva (Salón de las
Banderas)
Valor del Pliego: $ 3.000,00 (Pesos, tres
mil con 00/100)
Lugar de Adquisición del Pliego: Calle
27 de Abril N° 55 (S) - Mesa de Entradas
- Municipalidad de Selva.
Medio de Contacto: T.E 03857-495222
/ 495005, en el horario de 7:30 a 13.00
hs.
Selva, 28 de Junio de 2018.
OSCAR ANGEL DON - Intendente 
Nº 5587 - e. 29 junio - v. 03 Julio - p.
180 - $ 50,00.-

MUNICIPALIDAD DE 
SELVA 

AVISO DE LICITACION 
En el marco del Plan de Obras en la
Ciudad de Selva "Fondo de
Financiamiento Educativo", a Desarrollar
por la Municipalidad de Selva, se
anuncia el Llamado a Licitación Pública
y Escrita, Conforme lo Establece la
ORDENANZA N° 344/2.018.-
OBJETO: Compras de MATERIALES
DE CONSTRUCCION Y MANO DE
OBRA. 
DESTINO:  Obra "REFACCION Y
CONSTRUCCION DE  PARTE  DE 
T E C H O  E S C UE LA  N °  6 4 9
" A T A H U A L P A  Y U P A N Q U I ,
COLONIA LA SELVA -.
Licitación Pública y Escrita N°
02/2.018 - Materiales de Construcción y
Mano de Obra.
Ubicación: Predio de la Escuela N° 649,
Atahualpa Yupanqui, ubicado en Paraje
Colonia La Selva, Dpto. Rivadavia, Pcia.
Santiago Del Estero.
Presupuesto Oficial: $ 1.274.479,35
(Pesos, Un millón Doscientos setenta y
cuatro mil Cuatrocientos setenta y nueve
con 35/100), como tope para los
materiales y Mano de Obra Solicitados.
Fecha de Apertura de Sobres: El día
16/07/2.018 a las 12:00 Horas.
Lugar: Calle 27 de Abril N° 55 (S) -
Municipalidad de Selva (Salón de las

Banderas)
Valor del Pliego: $ 6.000,00 (Pesos, seis
mil con 00/100)
Lugar de Adquisición del Pliego: Calle
27 de Abril N° 55 (S) - Mesa de Entradas
- Municipalidad de Selva.
Medio de Contacto: T.E 03857-495222
/ 495005, en el horario de 7:30 a 13.00
hs.
Selva, 28 de Junio de 2018.
OSCAR ANGEL DON - Intendente 
Nº 5586 - e. 29 junio - v. 03 Julio - p.
180 - $ 50,00.-

MUNICIPALIDAD DE 
SELVA 

AVISO DE LICITACION 
En el marco del Plan de Obras en la
Ciudad de Selva "Fondo de
Financiamiento Educativo", a Desarrollar
por la Municipalidad de Selva, se
anuncia el Llamado a Licitación Pública
y Escrita, Conforme lo Establece la
ORDENANZA N° 343/2.018.-
OBJETO: Compras de MATERIALES
DE CONSTRUCCION Y MANO DE
OBRA. 
DESTINO: Obra "REFACCION Y
CONSTRUCCION DE PARTE
CUBIERTA DE TECHO  DEL 
CENTRO  DE   EDUCACION 
INTEGRAL  MADRE  TERESA  DE
CALCUTA", EN LA CIUDAD DE
SELVA.-
Licitación Pública y Escrita N°
01/2.018 - Materiales de Construcción y
Mano de Obra.
Ubicación: Predio del Centro de
Educación Integral "Madre Teresa de
Calcuta", ubicado en Av. Pedro Monfrini
y Av. José Belletti, Ciudad de Selva,
Dpto. Rivadavia, Pcia. Santiago del
Estero.
Presupuesto Oficial: $ 613.541,37
(Pesos, Seiscientos trece mil quinientos
cuarenta y uno con 37/100), como tope
para los materiales y Mano de Obra
Solicitados.
Fecha de Apertura de Sobres: El día
16/07/2.018 a las 10:00 Horas.
Lugar: Calle 27 de Abril N° 55 (S) -
Municipalidad de Selva (Salón de las
Banderas)
Valor del Pliego: $ 3.000,00 (Pesos, tres
mil con 00/100)
Lugar de Adquisición del Pliego: Calle
27 de Abril N° 55 (S) - Mesa de Entradas
- Municipalidad de Selva.
Medio de Contacto: T.E 03857-495222
/ 495005, en el horario de 7:30 a 13.00
hs.
Selva, 28 de Junio de 2018.
OSCAR ANGEL DON - Intendente 
Nº 5585 - e. 29 junio - v. 03 Julio - p.
180 - $ 50,00.-
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